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S U M A R I O
/ Ministerio de Estado

(Jrden sepcgnm&Q ééfimlwamcntc\ áél servicio ccn pérdida de todos sus
> ' derechos , al Oficial de A dm in istra-  

ción de prim era  cíase del U m rpo téc-  m eo-adm in istra tivo  de este  D eparta-  
m en tó  doña E m ilia  Bales Yin. -—  Página 1494.

Otra separando definitivamente del servicio a dofi Juan &uixé; Secretario de primera clase, m í mi* no, nombrado en este Departamento.
~~?p̂

Ministerio de Defensa Nacional
Ordenes disponiendo que los itidivi- dúos que se citan, en lus rcspecti- v m  disposicioíies que se insertan, queden movilizados en donde prestan actualmente sus servicios, por ser'en ellos necesarios e insustituibles.—Pagina 1494.
4) ¿va prorrogando h-astaél día lo  del próximo Julio W  incorporación a filas o movilización eñ sus puestos sobre los que no huMese recaído resolución 4 e ffm tw a *~ & 4$ ^ . lÉStT ,

Ministerio de Hacienda 
Economía

, fjrden ampliando hasta el 31 de Agosto del corriente año él plazo concedida para reconocer, liquidar y  s* - tisfacer las obligaciones correspondientes al ejercicio de 1937, en las mrcunstawñq# que d* indinan, —

Pira ascendiendo al empleo inmediato al Capitán perteneciente al 24.o Batallón de CaruMnerm don Antonio del Moral Sánchez. — Bañna  1496.
Otra declarando cesante en él ejercicio de .sus funciones, al Agente de Aduanas establecido en La Jmique- ra, don BUveHo : SafiosdYeboi.—P á gina 1497. - '

Ministerio de la  Gobernación
Orden disponiendo se considere cZ&  A gente d e p n m e ra  clase 4 el'Cuerva) de Seguridad (G. C.) evacuado de Santander, de la plantilla de Valen- > cía, y con destino actualm ente en 

Barcelona, don Bufe (temarán, con derecho a i percibo de la r subvención por desplazamiento. — Bégm u  M&T.
Ministerio de lnstrucción 

Pública y Sanidad
Orden ascendiendo en corrida de escalas con carácter interino, a los sueldos que se indican los 'Profesores numerarios de Escuetas de Comercio que se citan.—Página M97.

‘ bMinisterio de Comunicaciones y  
Transportes

Orden disponiendo continúe desempeñando interinamente el cargo de Director general de Marina Mercante don Pablo Diz Floros, y cese en él de Gerente de. Buques Inomitados don Jtfortí» Bermeosolo Jbarra y  se encargue de dicha Gerencia don Román Uawiftién Qrf&u —
U$m '

Otra jubilando por haber cumplido la eda4 reglamentaria, al Interventor, de Línea del Estado en la Explotación de Fetrecamlcs, don Antm m  Amor Fígueroa.—Página 1493.
Otra td.f td.,rdoni Francisco Manzano* Vigalenáó.-~-?Página .1498.

Administración Central
^Hacienda y Economía. — Centro Oñ« cíal do Coiitmtación da Moneda.. —• -Fijando los cambios de > divisas extranjeras para el día de la fecha.-— Página 1498.

Dirección general del Tesoro, Banca #  Ahorro. — Acordando que él día 1.» de~ JuUo pimmmo se abra eí paga de la ’mmmuMdad comente de los haberes activos y  pasivos que so perciben en ésta , capital y  / en las provincias de España que están sometidas al Gobierno legitimo -de la, República.—Página 1498.
Gobernación. .-- Dirección General de Administración Local. — Citando al Auxiliar de Administración del Ministerio de la- Gobernación, doña Vir„ gima Ortis de Landázurri, pZ)a que comparezca a declarar en él expediente (fue so le instruye por aban* dono 4$ :de$tiftG.--~-Págm& MM.
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unif#3V xnaáo). — Concediendo los ascensos que se indican él' personal de este Cuerpo que se mmtei&nu en Im  res-'^ pe divas disposiciones sí? insertan.—Página 1498.
Administración proyinci&l. ~  Págbm 
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MINISTERIO DE ESTADO

O R D E N E S

Excmo. Sr.; .En-uso ♦a; iftS-Mrlsbii- 
f$í>n©s conferidas ¡por el Decreto de 
ía Drest&encia del Consejo de ,MIbíS. 
Iros, de 27 de Sep-üem^bre de 1936,

Este Ministerio ha dispueMo ia £6- 
ó Á&r&cid® defínittra del servicio, con* 

pérdida de todos sus derechos, del 
Of-icfeA de Administración -de primer# 
■tóase del Cuerpo técnieo-administ^a- 
iivc de-'este Departamento, doña Emi
lia Sj0®£ YÍU.

OLo difo a V. 33. para su conoaimíen- 
- ‘p y demás efectos.

Barcelona, 25 dp Junio &© 1938.
JUDIO ALVAREZ DEL YAYO 

Ilmo, Sr. Subsecretario de Estado.

Excmo. Sir.: Por abandono de de^tN 
/$o sin causa justificada, y en eum- 

plimi'cnto de lo dispuesto en los arti
cules 71 % 72 do! Reglamento de la 

t Carrera diplomática,^ este Ministerio 
ha resuelto acordar la separación de  ̂
finí Uva-¿el servició de don Juan Gui
sé Audet, Secretario de primera cla
se. interino? nombrado en este Depar
tamento,

Do digo a V, E.p&ra su conocipieoa,-" 
io  y efectos consiguientes.

Barcelona, 25 de Junio de 1930.
■ JUDIO ALVAREZ BEL. YAYO 

. fimo. Sr. •ShbsecretaTio de Estado.

MINISTERIO DE DEFENSA

N A C IO N A L

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

E x c m o .  Sr.: Por haber cumplido
Jos requisitas -est^Iécidos en la O r-. 
-cien ..Circular ds 10 de Noviembre ültl- 
ííbo íD. O. núm. 272, página 242, co- 

].-■ ¡£umn& tercera y página siguiente), se 
1 . lia resuelto, que’ los diez y  seis índívi- 

riduoB que.se citan en ia relación que 
;a contlimación se insertá, que empieza 

{.-. -por Facundo Bosefi Amau y  termina 
por José Ramón Uribe, queden me- 

: - ¿vilizados en -JA industria de* guerra en 
jgue prestan s\i3‘ '-servicios, nor- aer en 
*eiía necesarios e insustituibles.

El C. R. I. M. .número. 16 hará !a$ 
j.. oportuna# ‘anotaciones en las ddou- 
L • tentaciones de -los mencionados indi- 

lyiduos. ' ; ,

:u , Casa

res cesar en la industria. ée gnerr» 
& que están actualmente alectos 
besá efectuar »ü- inmediata fó&ospo'ró» 
*5Só» al in’eBicioimdo C, U. I. M,,. parA 
ru destino- a Gñerpo» - 

■ Jjo que comunico 'a Y. BL parS «su 
coitOeimáento y  eumplhiüento. 

Barcelona, 2o de Janáo de 1968, 
.'ZUGA^ÁOOITlfe

.  ̂ S3&or««^

liShAOIÓN QUE '&hí CITA

O. ©. I. M. número 1§ 
Reemplazo 1931:

Facundo Boscíh Arnau.

Reemplazo 1932:
José Ibáñez Gispert, -
Jaime Figueras Arroyo.
Guillermo - Clavé Colh - 
José -0el& Fábreg&s. .
Francisco Manich Nin.

■■ ’C ; . ■ . ,

■ 'Reemplazo .1933.:. -..
"Francisco -RáfóÍa"Mii alies.
Antonio Giménez' Valdivia.

. Ernesto M&teu Vila.
José Soler Musía.
Pedro Martínez Romera.

Reemplazo £9341 •
Juan Rd$ Cánovas..
Joaquín' Ibáñez Gispert.
■Salvador Aguilar Beneds.

Reemplaza 1935:
Juan IgMasóRoquet.

- / i _
Reemplazo'1936:

Jo^é Ramón Uribe.

■Excmo, iSr.: ^cr _haber - cimiplidó 
. ■los. -requisitos establecidos en la Or
den Circular do 10 de Noviembre.úlür 
nía (D. O. núm. 272, página 242, co
lumna tercera-Y página sigu ió  te }y  m  
ha resuelto .que los nueve individuos 
que se citan, en la relación que a con-

- tiBuacíón se ingerta, que empieza por
- Juan Gapdevila Póntebré y' termina 
por Julián Nieto , RodrígüeSt',' queden 
méyiMzadios en la indüstría de Guerra 
en que prestan suá servicios, por ser 
«en ella necesarios, e insustituibles. '

E l  O .  R .  ; I .  M .  n ó i m e r o  16 h a r á  leus 
oportunas anotaciones en las docu

mentaciones de ,I0s menoioñktí’o¿ - iriái* 
yiduos..'
"  Caso de que alguno dé ellos hubít- 

{. ra de .cesar en Ja industria de guerra 
á qué están ¡actualmente afectos, áz-* 
berá.efectuar su inmediata ¡ncorp?ír^
;c!ón ®l mmcioim&Q c. &. I. M. para &xt

Lío que eomunioo a V, JL para ¿gg 
CCáócimiento y  cumplimiento.

«Baicelona -̂ 24 do junio de-1933, .
\ ■ m G A Z A G Q lT U t

■ Beñor.tw

RELACION QXÍE -SS' CITA

v R. I. M. 'núxoepo 16 
1930r

Jt o í Ga-páevila Pontebre.

1932:' . . ' - '
, .R&a&iqtté Coseollola. Pérez.- 

. Jc^úín  Bes Btirgiienr.

Remplazo 1933: -
Jaime Solá Manzanare*.

. Antonio Lés^ro Carda.

feémplax-o 1.034 í . .
.' Miguel Nieto Rodríguez

: Reemplazo 1935 :
_.: Sanz Cru^

Reemplazo-1936^ -■
Jcsé Rodríguez Esteban.
JuliAn Nieto Rodríguez.

SSxomo. Sr,: Por babor cumplido 
ffes^requifiétqa csto/blecldoa en la Or
den Circular de 10"dé Noviembre últi
mo CXX; Q. núm. 272, página 242, eo- . 
ferma tercera y página siguiente), s » 
fea:, reso lto  k>é cinco individuó» * 
que m  c itto  en la relación que a- con-- 
¿tasación m  inserta, y. que empieza . 
por Mígvel Rlgol Bartmlot, del rceart- 1 
p teo  1030 y. ■■teyxnioa por Joaquín 
Urpina Bbada, del reemplazo 1040,- 
hieden movilizádoa en la industria d o '
* guerra a la que están .. aotu&inruit & 
afectos, -por ser en ella .necesarios «  
fetónistituibl^s.. .  . .

E l Ga B. I. M. número 15 hará la» 
voportums' anotaciones -énJas;.-: docur 

jtta^táci'oaes de, los/xaenoiofiados *: id u
■ vidúos. j  . :

€dso do que ultimo de folios huMe* 
ra d^ cesar en la industria de guerra .

. a que. están actualmente afectes, de- 
íiórá ófeptuar sn -inmediata incorpora.- 
felón al mencionado C. II.. X, Al., para' 
bu destino & Cuerpo. , . >.

'L¡p que comunicó a Vi E. para m
■ cüiiocimtoto.,y cumplimiento.

.3ar^©lona, 24.d© jumo de • ".
■/’^UGÁSAGOm A»

Bañar.,,* - ■

RELACION QUÉ -BE CITA

O, R. L  M* númiere Iff - 
Bsemplaaó 1930:
JóuTv-ei. M&úxsM
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Reemplazo 1931:
■'" José Torrea Doniáne&a, , - : .:>.
. Miguel Bayes Comaju-iiéot^ v '; ■ ■'

; Reemplazo 1940; .-,
Jaime Cprepll ^erme^, 
Joa îünvnrpiiifit-Baada ■

Excmo. S r, Por;  haber cumplido 
ios requisitas establecidos , en la- Or~ ‘ 
clan Circular de 10 ¿le Noviembre ültá- 
mo (D. O. uúm, 272, pagina' 242,, co
lumna tere-era y página siguiente*- m  
lia resuelto que ios quince indivtiiOft 
riua se citan m. h\ -relación qusa co&* 
«fcinuación se inserta, que empiézala? 
¡Pedro Magriñá Pont y teraoiina &qt 

' 'Angel Eusafa Malina^queden mavilu 
E-adoa en la Industria de Guen>; en 
que prestan svm -servicio  ̂ por g&r ¿a.- 
«ella necesarios e insxisiitiuMes.

EI'C. ít. I. M. número Í6 -hara hJ 
-oportunas anotaciones en las documén

■ tardones de. lo® mencionados,. iudivU, 
dúos/ '

¡Caso líe que alguno de ellos infiera  
de cesar en ia Industria do Guerra ft 
que está actualmente afecto, deber! ’ 
efectuar su inmediata í¿coiporac? ju $[ 
¡Indicado G. R, h  M. para su <*e£f.s;íq a 
Cuerpo. _ '.

Lo que t rabiad o % V. "E. pira- gu 
fconociim lento, - y ciimpilimio stse, 

'Barcelona, 2S de junio de 3
BOGAZAG-EiaáA

.Señor... •

RELACION QUE SE CITA 

O? ®, x  Mn -I*. ;

. Reemplazo 1-927:' .
■ J*''■’ «Pedro M&grtñá' Fcrnt;

«Gabriel Giralt Bc-nai-su . J' .
J-uas Torradas Gramunt. -/ "

Reemplazo 1928:
Marcial Barrera Cortés

Reemplazo 1939:
Baanón Cdi Blanch,

Reemplazo 1931: \  , - "
Avelino Rubio AWarez*

tleemplaso 1934:
• JTĉ é Torreas Barrí.

Juan Torroellía GallarX 
Júme! i o Vicena Ólíment.

j&eemplazo 1939 
Amadeo Cornelíá 013é  
Francisco Jiníéaes Xopcx

José Layo Lloaeh, 
juau Rodrigues Éoúrlguex ,

|tqcmpla2ío..l9S6: - ,
Soñé García Caballero.

Reemplazo 1928: /-
•; Angel. Ruzafa Molina. ; V

- SSkom»,\Sr.;-For haber cumplido 
■ loa requisitos establecidos en .la ■ Or
den Circular de 10 de Noviembre últi
mo (D. O. cúan. 272, página 242, co
lumna tercera y página siguiente), m  
hñ resuelto que ios individuos que $e 
citaa qa la- relación que a,_coátiriua- 
íDién ¿se inserta que empieza por Jai- 
«ufe Raquel Colom y termina por v i. 
cuente Valero Martínez/ queden moriU- 
im&os en la Industria de Guerra en 
qU0 prestan m® servicie3 p-v >ger ea 
eüta ne«e»arios'e.. insustituibles*'

El C. 'K. I. M. número 18 hará las 
de ios mencionados indi  ̂

ríto>a, - '
Ca»o 4e que alguno' de .'éllus hubie

ra dte cesar en la induatria de guerra 
.a  qne está &&tua;im$¿nte afoeto; clebê  
cá efectuar su inmediata incorporación 
al C. R. I. M invad o  para su destilo
a Oue-rpo,: , ,  ̂ p  -

¿Lo que ootó-nie&lá ̂ ;¡ v B^ :paea su
y cunipihnienxo^- 

R .̂rceloná, .26.de junio <i&'l$SX 
. 2U.GAZÁ;U)I1TA

RELACION QUE SE CITA 
. *

C. E. X M. número 18 
Reemplazo 1927:

Jaim^ Eoquet Colc-m-

.Eeemp^ázo 192S:. - 

. ^rauciscd Fum¿aü¿3 L-6pes.

1941 /
Vicente Valero Martines

•. Éxcmo. Sr.: Por, haber cumplido 
loa requisitos establecidas en la Oí"- 
den Circular de 10 de Noviembre últi
mo (D. O. núm. 2*72, página 242, co
lumna tercera y página siguiente ¿ se 
ha resuelto, quê  ids doce IndLr¿duos 
que se citas en la- relación qáe a con- 
tinuacíéa se inserta y que ern^twi por 
Gumersindo Seres Seuma del-reempla-, 
,zo 193O y te c in a  por Jo^é Ví-rn. To- 
¡más. dí?íl r.eeinplaso 1934, quedan mo-

*
qua prestan aüfí servicios por s&r ea 
eBa necesarios e insuistituiblc»,

'El -C, I. ít.- M. número'1,6 de esta; - 
plasa hará- las qportunas anotaciones 
en las documentaciones de los rüs*:̂  
teionados' individuóos.

Caso de que alguno ¿e-ellos hubie
ra de cesar en la industria .a la que es
tá actualmente afecto, deberá efectuar 
bu iumediata incorporación ai O 
I. M. indicado para su destino % Cu'er, 
¿o; \  g-

Lo que comunico a V, Ev para cp; 
nexeimiento y (cumplimiento,

Barcelona, 23 de junio dz X93SL 
^rn-AZA-JOm

Señor,.,

RELACION QUE SE CITA

€. E. X M. número 15 
Eecmip'lazo 1930:

Gumersindo Sores Sétima.
Emilio C.arbó Misiego,
Agustín Segura Ventura.

■Reemplazo 1981:
José Padrós Vila.
Mauricio Martínez Alvaro.

Reemplazo 1932:
Lorenzo Antón Portas7 
Ramón Artdreu Mcntiserrr,\
Felipe Checa Granollers.

Reemiplazo 1933: r
/ Juan Vidal Lahosa. ,:

.Marcos Navarro Sánchez.

-Reeniiplaxo 1934:
Miguel Oliment Soler.
José Pérez Tomás. ' /

iB»csmo. Sr.: Con arreglo a 10 di.% 
(puesto en el articulo 15 del "Pceveíb' 
de 21 de octubre de 1ÍM17 (D. O, 2hC^ 
.ee ha resulto que José Duran '-oria*- 
del reemplazo de 192 8, quede mcviB* 
gado en el cometido que hoy 
asignado, por ser insustituible en i-J 
mismo, no reclamándosele devengo al
guno por ei Ministerio de Deieiiga Na.; 
clon&l. ■■'. ■ ./,

Si el mencionado individuo caÁsref, 
en el cometido qu« hoy aconseja otoV* 
garle tal beneficio, deberá presentar^f 
dnmediaiamente .en el C. R. I. M.-’utl< 
rito 16, d© esta Plaza, para su ílestlaa 
a Gucnpo. ‘

Lo que comunico a V. E. para vi 
teonochniento y c'umspU-miento,

Barcelona, 25 de junio de 1933..
! ZUGáZAG OlTia
; staojcm n :
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Hbtfemo. Sr-: Con arrégle # lo dis  ̂
m *  ato m  el articulo 15 áei B&creto 
nte TL t e  oetufere de J987< £SX iX. nú* 
Mmzo. 2M \ &e ha resuelto que Belmiro 

, Bodas" Viñas, del reemplazo de 1327,
• quedemovilizadQ coaae-tj-te que
lípy tiene, por ser iaeusti^i-
lúe en el mismo, no reelsulí&T& zs^q 
devengo alguno por el Ministerio de 
Defensa Tvacional.

Si el mencionado individuo cesara 
: en el cometido qna hoy aconseja otor

garle este beneMo^ deberú presentar
le  inmediatamente én el G. B- 1 M. 
feüEtero 1 páre sii dea tino a Cuerpo, 
í Lo que comunico a. V. E. para st 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona. 28 de junio de 192S., 
ZüGAZACrOITTA

Beño?*.’,

Excmo. Sr.: Por haber cumpls 1 j. los 
requisitos establecidos en Ja O. C. de 
JlO d© noviembre último (Bi B. s nteae- 
to 272, página, 2A2, columna tercera 

•.jr página siguiente■)■„ so lia vesuéito, 
j|Ué los dos individuos Mario Jordá Ki 
J&es del reemplazo de 1935, y Buis Ba
rrera Pérez, del reemplazo 1949, qu te 
¿en movilizados en la Industria de 
Guerra en v^ue prestan sus servicia? 
#or ser en .ella necesaflos e ínsustitul*

. fies.' : •
El C. It. L  M. número 16 ¿rnrá las 

Oportunas anoüaelonos en las o acumen 
iaciones de los menciónate^ ín livi- 
tu  os.

Caso de que alguno de  ellos S udí©- 
fa de cesar en la Industria a la que 
£stá- actualmente afecto, deberá efec- 
iuar su inmediata incorporación al 
C. R. I. M. indicado. ~

Lo que comunico a V. E.. para, co
c im ie n to  y efectos»-

Bstrcelona^ 26 de junio do 1938 
ZÜGAZAGeiI’LA

fíéñer,,* '

Mmx&o. Sr.: Con a^egia  a .lo • sis- 
puesto en el a^tteule W  dad. aern* da 

¿ 1  de octubre da; 19 3 7 i t é  Q . número 
fc&6) mhm. resuelto qtta Anlonid Lian 
pé Bertrán quede m ovilízate en ei co
metido que boy tiene asignado, por 
írer- iaeustltóble en ei niismOi no re- 
fcm á n dosoáe devenga alguna par el Mi 
ft&tsrio te  Defensa Nacional,

SI « l  mencionado individuo cesara 
en el cometido que boy aconseja «tor
tearle tal beneficio, deberá presentarse 

*n tí fl, a* i  ¿i, nú.

jnero 16, detesta Plaza*- para su desti
no a Cuerpo.

Lo que comunico a Y . ' M  m x l *ú 
conocimiento y cun^imieáLO.

Barcelona, 18 de junio te  3 9.13.; ^

Señor.«

Exorno, Sr.r Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
CSrcularde Í9 t e  noviembre último 
(B. 0. número ZW, página 211, colum 
na torcera- y página áigui©Fte ) ss Isa 
resucite que el obrero Antonio Mas 
Frruticoechea, del reemplazo de 3 939, 
quede movilizado en U Industria dé 
Guerra en que presta sus seivcios, 
por en ella nesemrio e insustituible.

El C. R. I. M.' número 15 harc Isa 
oportunas anotaciones en la ú )lamen
tación del mencionado individuo.

Caso de que hubiera de cesar en la 
Industliarte' Guerra a que; está actual» 
mente afecto, deberá efectuar 3̂  ía- 

incorportóón ol C. tt T. M. 
indicado para su destino a Cuerpo,

Lo q u e  coimunieo a v . E . p a r a  eo- 
nacimiento y cumplimiento.

Barcelona, 25 de junio de 1938.
• ' . ZUGAZAGOxXIA

Seño?... .

Excmo. Sr.: La revisión a que alu
de la O. O. núm. 9.717 del 3 ddl ac- 
tuall (D .O . núm. 1S6), no podrá que
dar terminada feast&r el dia 15 del 
próximo mes> de Julia.

En consecuencia, no caducarán has
ta la indicada fecha las prórrogas de 
incorporación a filas o movilisaeión 
en sus puesto® Sobré las que no hu
biese ... recaído. resolución definitiva, 
c02isideránidO3e automáticamenfe pro
rrogados hasta el día 15 del próximo 

■- mes de Julio-, 1 m  correspondientes 
certificados acreditativos expedidos 
hasta hoy. <*

Lo comunico a Y. E. para su cono- 
eimiento ¡y eumpUtetento,

Barcelona M  t e  lu n te  de 1938.
- w m m m  ■

SeSor.^

MINISTERIO DE HACIENDAY ECONOMIAExcmo. Sres.: La Orden de este
Ministerio de 6 te  akril último amplió 
fc&sta fid 20 tel coniaakfi ül uLut

que habla concedido la t e  18 de En©- 
xo anterior pata reconocer, " liquidar y 
m tisfacer las ^ ligaciones imputables 
ai ejercicio de 1937 qnCj tes; d i f e  
cuitad es derivadas d e tesr monsent os 
presentes, no pUídaeron serlo m . eá p®*» 
ríodo de ®u vigencia.

Por d iferente Bapárt amen tos se h& 
Bieñal-aido Ota ^rsistenei a é  e los motL 
vos que impidieron el normal recono
cimiento y pago de las obligaciane^ 
expresadas, exponiendo 1-os perjuicios 
que se seguirían a los acreedores del 
Estado, por devengos personales o  
suministros^ si no se habilitaría un 
nuevo término para ‘efectuar aquellas 
operaciones.

En su vista y considerando ¡que. &B 
preciso armonizar esta exigencia de la 
realidad presente con la  necesidad t e  
que n o  demore excesivamente la 1L 
quidación de los- resultados del e jer
cicio de 1.9 3 7; . .

Este Ministerio acuerda que se pro-» 
rrogue, íhasta o l  de Agosto"ded cor- 
ílrleiite año, el plazo- concedido, por la 
Orden t e  18 de Enero última y asr* 
pilado por la de 6 de Abril siguiente 
para reconocer, liquidar y sadsfaoer 
aquélla® obligaciones, correspondien
te® al ejercicio de 1937 que, por can
eas debidamente ioadas, no pu
dieron serlo durante e¿ie último, h m  
relaciones no m ía les  t e  acreedores, sa 
cerrarán en la citada fecha de 31 d® 
Agesto, remitiéndhfí'e á este Ministerio 
para su aprobación, n-e t e  diez prime* 
ros días del mes te  Septiembre.

Lo digo a YY. ESE- para su conoci
miento y efectos eorrespoiiidíen tes . 

Barcelona, 25^t e  Jumo de 1938.
7 ~ ,F. MENDEZ 'ASPE

Snss. Ministros, de los distinto® Depar* 
tamenites.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Conse
jo  de Ministros, he resuelto conceder 
el ascenso al empleo inmediato supe
rior al capitán pertenocieñt© al Ba« 
tallón núm. 24 de p&r&bí&mm D. Anto
ionio del Moral eomo r e co á -
pensa a su distinguida aotuacáón «a  
diverjas aperacióiii€«-te 
el princiipio de. \¡gk i M p á a »
asignándól'B te  mi- " Kuev». la
antigüedad úm:: 2% 4#- Ajsrii. último, 
conforme a lo q-ue determina, nor
ina .octava transitori» t e  lm.
H’ais por .Grdon' Circul'aT' d ^  Minióte- 
rio t e  Defensa M t ó t o #  aúm . 7 .002  
do 24 de dicho més (D. O. número 
10*1)̂  para aat̂ icaden ted Decreta ¿al
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'te^resado departámenLo de £ecth-& 28 
He Enero del presente año (ÍM-CETA 
D E L A  REPUBLICA núm. 25),-awplU  
éo  y .  modificado por otro- de 22 de 
ÜMw mes de Abriá: (GACEffA DE LA 
$fcXDP-UBO,OA íi'úm. 113);  quedando- 
enneciados con '-el otojf^&nodesito de tal 
geotmpessa cuantos méritos Laya 
go&tra&do el interesado. %seta el cita* 
fío día 22 de ÁhrM del-año .en curso, 
fcun cuando se LaMarea' ein • -ir&mito 
¿l-gunas propuestas; por-hecho». realiza • 
ém - m  euaKiúkáu otr* fecha -anterior 
& la referida de' ms«.
■ Lo que se comunica a Y. S. I. para 
6a conocimiento y demás electos.
- Barca! ona, 27 de Junio d e Í 83S. v 

F . M ÉNÍ>BZ A SR3  
¿Señor,,.v  ̂ ;..

' • ’ !

- ■ lin io , B r .: ' Habiéndole. ÍSe-ga4 o ' a l
^onyoncknicBto de que el agenta de 
A duanas est&H’eeida en La ' JunqU-&* 
La, Silverio Bat l e Ne bot, &e dedica a. 
«aanípu! aniones que yonm  de relieva  
*U m&ni’festa  desafección &L Ré&’men,

- -*Bfíe M inisterio -ha acontado declarar
lo  cebante en el ejercicio de su s £un~ 
p io n es. como A gente de A duanad  
.Quedando eaia^ianm* a f e c t a  &;.Ia3 r«-. 
finitas de ilas recl-am&clohieg -que- pue- 

foxTaularae como •consecuencia de- 
2a  revisión do Io«s> dcoum em qs do ,.de»~ 
paciio 'en  que iiaya intervenido, y una 
Ye» transcurrido' -el plazo de prescrip
ción señalado pór el articulo Í 13 de 
la s  Ordenanzas, ti* Aduanas, ce-a DI- 
fa c c ió n « General hará, !a» gestiones 
«*po?t urnas para dar a clktfias fianzas  
la  aplicación establecida por las di&- 
jposicioues vígeartei?.
. Barcelona. 25 de-.Junio de 1333. - 

. ••••• " F. ASPiB’
Ita o , Sr. Director Geaer&i de. Adua-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN 
'  . -

lim o. Br.: V ista la instancia eeva„  
4 a por el agente  de prim era'cínife del 
¿uerpo de Seguridad .(G rupi C ivil), 
evacuado de SantendAr, de >5. ptaBíL 
He- de Valencia y  con d&stum actual- 
«nenie en Barcelona, don Fermín Ruiz 
Olazarán, en stiplsca de qu§ se jlo c-,n- 

' l id e r e  comípreíidido en lo y*' g4- dis
pone en el ca¡so segundo, artículo pri, 
l W ‘o 4o .la Orden 4e jk.XwcárlAinfiii-.

éél Consejo de" Ministros de 11 Je no- 
' gfemfcré -pasáxto.,. y /habiendo jutfiláfu  

éo toe extremos - eligidos,- 
'' Este: Ministerio. sa -tenido a hié& 
¿tapone? .éer consMore al reUrido ecia 
derecho al, ©erel ô;. M ; H sáhve^eió.n 
a ¡que ;eé--refiere;1«; Orden de, ?a Fresl- 
denciít antea citada, débíende-.'_ae.'*.ádS- .

- .tár̂ eBíi-' a^ueíla d.esáe. *ie su-
-toma de: «posesión y<en su- iclect© . si.;-, 
fuera anterior a-1 13 de novr-mb^v ele 
tm i, d^de ésta 41üma; íeéLa ,en ar.; 
Momia con lo que se disoné ¿̂1 ^  iam« 
Mén Criden de- la ‘Fr«si4éneA d«? 2t,

" de díeicmbre útimo .(G-AC-BTA d-6. •’ di«*u 
SI)'. . !: : : .1
- Lo que, en virtud a la di>Dg,ieión  ̂

e^peoía-lViiie al efecto tengo OoriL-rlda, 
lo paptidpo a Y*. I. para su ecmsL . 

-miento y demás efecdos.
Barcelona, 27 de junio dvlS^H.

EDUARDO GDEVAS

MINISTERIO DE INSTRUCCION  

PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN/

' Jlm o. Stv: B 8LUénáo?c pr^iücic*) en 
-■"el BséaÍM«ón. d^l Fr^íc^otmio

sm'm&mrio de Escuelas de Comercio 
m im g  m ean tes n é i t ^  su í d is
tintas Cíviogoidas deüde , la é:L-i/jr? co^ 
rrída de encalas íeeiuacla p 'r  0 !’dín  

_'J«inJ¿terial de 8 de* í¿snio de 1333 (G a
- ¡CJSTA-. del 23)^ •^ie--han."ds-/¿er ^ro- 

viatas W r «.sccnsos rtíglam? tt¿wri^r 
acuerdo eon lo establecido per á íi-  
•poskió'ii de 26 de agosto üíLmu COA- 
CETA 2 septiembre);

E ste Mirtisierio dis>r,uont.x* '
- ’' .-Qu,e • .ascie nd-an ..en . corrida. 4 e esca- 
. las, con óará-cter '-'mí^xino. a dioís ¿ueL

- é t »  "que. s e  indloan- loe sig.uie.ntes í ’ro^ 
tesares numerarios áe E^cuelus d--. Co
m ercio, y á resultas de lo en su  
¿la  coiie^yon-da & ceda une le  Va  a.> 
eenuido^ con arreglo -al■Decreto d; 27 
de ^ptinmlbre de 1836.

Vacante, por fa llecíim cuto clel Pro
fesor numerario en situación de e r e3 . 
4 er&cia forzpsa, -(Orden d e j  P *de sep
tiem bre de 193G), don Jegús Bentz Ló 
•paz, as&ecídó el 21 ds septiem bre yl^  
1936, una dümmmi de 8.06 3 pesetas,' 
corresponde eP ascenso a la ¿rtLgjria

- inm ediata & loa Profesores uum'erarios 
«iguíentes:

A 8.000 pesetas, don Juaa San ¿bis 
4  1 .0.00 jisfigíaa- 4  un PLp^-

Ju&n Bullón R&inirez; a 6.00.0 ;ae*¿:i&s', 
I>. Donato Gómea Fernindex, Les tres
boñ efectos ^adém iisos a pariír d>l 
de M.ptiorafbre de 1936, fecha ¿̂gnieiMi

- -te a -la  4o la "defunción, del Sr, Tjent*
-L é^ a , ..' '  ̂ :•■

VVasaate, jubilación re»'Uiwtntis»
. m s;.-del'̂  Profesor; ntimerario de la E*.. 

cuela- Proleeional áe Comercio de P a l. 
••-¡m'-fie Mallorca-, don .<í.régorio Crespo 

le r m t) ,;  p e  cusmjpLó Io/< se le ata
- añóé .eü 2' de ,,c¿tutoe d e , 19 una 
doiacidn- de 11.000 pésalas canesporu  
do el 'ámeme & la cátggoria ¡mn^dia-: 
ia  • n ‘ lós - .Profesores numerar!v3 s¡u 
guíente^:

A 11.000 pélete®, don Ar-tonin Saj 
oriütá-n 2^bala; a 10.000 pcactus doq 

. Jo sé-Da niel Arnedo Huiz; 0.000 pe 
.setasA, :4on César Milego Dlr.z, a 8.00b " 
P5ŵ vaa don Laúd clin o Moreno Fer- 
n&nócs; a 7.000 pecetas, Fejíci»Y 
lio Aidasítíbal Viejo.- ’

Touüb ellos -coi) efecto?; aesióm ieos  
a paHií* del S de Oicliibre de 1936 fa» 
ísü^ siguiente a ia de la jubilación ücí 
señor Crespo Herrero.

Vacante, por f&ileoimiente, del t>to* 
ím e v  numerarlo de la "Esc'uc;a P rofe,

* fiional do Comer-cío Santander, dou 
Manuel Ramírez V alladares, .•;aeci‘dr¿_ 
e l 31 de diciembre de 1936, una do
tación de 9.000 pe?sla'a, je
el ascenso a la categoría invurliata. 
a lo® Profesores mnnsrario¿ &ig Deli
tos:

A 3.000 pesetas, don Feliciano A l- 
■dazábiü Alvarez; a 8.0^0 pescíag, dqu- 
A nionio Lasberaa biuns; a 7.00-3 pc- 
geía^, don Bornerdo Pérr-z X-o®

-tres con efe<:to& académieon a \>arlir 
del prím-ero de enero de 19? 7. f?ch* 
siguiente a la  de la defunción  
ñor Ramírez Válladai’e^

Vacante, por jubilación reglarac-xtía* 
ria, de! pro-í etor uu mera rio di L Bá- 
euedá do Aitod-Es'tuiílaé M-ACautHea 
de La Corulla; don E:oriiiué Fraga Ro- 
dríguí'.z, que cum.plíó los setenta &ñcs 
eu 29 de abril do 1937, una dotación  
de 12.000 peseta?, ctvrvcáyo-ufls ;I as
censo a ]«ft categoría inmediata a -los 
Pj'ofeí.orcs n u o ie íarias siguientes:

A 12.000 pesetas, don Antonio M<*. 
riño Conde; a 11.000 pe?olas, Aon 
M aarc-Antolín Cautalupiedra B arraF , 
ga; a 10.00J) pctíetfes> don Gusabio' 
Agviwtin Ccvbeouclo Navarro; 3 2^ 0-^*- 
pc&otas, don R^sióa Rem ero de la Co:r„^ 
te* a 8.060 pesetas, don Ramiro C* 
nivfeli Moreuende; a 7.000 peeeípJ • 
don Alejandro Manuel Raimñnáe* Fe.-; 
nájadez. Todo® ellos con e fe c to  acadé- 

ir^del 30 de abr-U d^ U31
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fecha siguiente a la de la Job ilación 
Hei aelíot Fraga Rodríguez.

Los proofescres nu,merarioa a ĉeru 
fiddos puedan autorimdoií? para tema*' 
posesión en él Centro Oficial donde 
«actualmente prestan su3 servicio? j ,  
úe 110 tener asignado Centro, ío ha
rán en el más cercano a m  residencia.

Lo digo a  t  l .  para su coiijGimien.
: ¿o", j  áeáná» feSectos.

Barcelona, 25 de junio de IOS?. \
' :  p . t v  ~

J. PCTC ELÍÁ^ 
ítoi>,: Si.; Sxibsecrétario de Instrucción 

PúíMica.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Y  T R A N S P O R T E S

o r d e n e s

Ilmo. Sr.: Desaparecidas las causas 
Qiíe motivaron la Orden de c^fe D©-.

I ^artíamento de fecha 151 de diciembre 
! id© WM m  ^ r o  m
j i m y i :  ■ '
i jEst© Ministerio ha resuelto.
| Primero. Que ei Ilmo. &¿:. den Pa-

Mo Diz Morm, Director Den eral á© 
Ferrofcaniíles y XranTías, 'con oo o© des 
©mpeñamdo interinaimenti? ©1 car ge do 
Director general de Marina Mercante, 
con las funciones y facultades tnheren 
tos ;al mismo.

Segundo. Que cm& en el cargo do 
Gerente de Ruques Incautados,  ̂ el ca
pitán do la Marina Mercante  ̂ den Mar
tin Bermeosolo, Ibarra ano continuará 
desempeñando su anterior destino de 
Inspector, die ditília entidad.

Tercero. .Que se encargue ds- la 
Gerencia de Buques Incautados, dar 
Román Sancifrián Ortiz, FresMoate 
del Consejo do Administración -lo la 
Compañía Transmediterránea, incauta 
da por él Estado.

Lo digo a V. I. ¡para sai conocimiea, 
to y efectos oportunos.

Barce¿ajj^27 de junio de 19 3 S 
^rCrlNE'E.DB L03 RiCB 

Ilmo. Sr. Subsecretario d© ■ Tr-an-por
tes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que el Interventor Línea del Bo
tad o' en la Explotación de Friroc<irri

les, don Antonio Amor Figueroa, Jefo 
dé Adimtntstraición de tercera olaje* 
pase con fecha 20 desunió coi riente, 
a la situación de jubilado, por íraoeS 
eumfp&ido en dicho día la edad regla* 
mentarla.

Lo que comunico a V. I. para s-u Có- 
nocinitentó y efectos.

Barcelona, 27 de Jub'o de 1987»
"F. D., 

ELFIDIO ALOTS-Qj 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Tra naj; »rteí?*

Ilmo. -Sr.: \ JSst© Ministerio La re
suelto que él Interven t@x de .Linea del 
Estado en la Explotación de F<simea ~ 
rriiles, Jete de Administración de- ter
cera clase, don Francisco M a» 3 a n V I  
igaiToiido, pase, con fecha 4 de juria 
corriente, a la situación de "•iFLado, 
jpor haber cumplido en dích:/ &i\ la. 
edad reglamentaria.. *

Lo que comunico a V. J. par > •£&. 
icphécimiento y efectos.

B&melona 27 d.cv 3tóo/&©JLítéS
P. D 

ELFÍDIO ALONSO! 
Ihn.c. Sr. Subsecretario de Transí; orles.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
YECONOMIA

* Gffákú áe^Conírzt-^ .■ :J* >
4; ■ Moneda ?
!. Ctomhfoa u partir áet ffia s r> Mayo
|. . . &Í BM  -
I • ' r Compra Vmia

| Francos franceses* W59 5Wm
Libras* esterlinas: toa’— IOS’—
JDollars: 20’13 2V2B
Liras: 67’50 03 ’W

> Francos suizos: ,462*17 486'70
Reichsmurks: B’12 S’53
Belgas: Sdü’10 &5B’2d
Florines: - í l ’24 11*85
Escudos: — —

I Coronas cheeoslov̂ : 70r?S 73r50
Coronas danesas: 4-49 4*74
Coronaaimrueg&s: F97 5'27
Coronas cuecas : F’IS W43
Pesos argentinos m/l*X F2S 6’IS7

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESO
RO, BANCA Y AHORRO

JEste Centro directivo, ha acordado 
jue el día primero de Julio próximo 
»e abra él pago de la mensualidad 
corriente do los haberes activos y pa
sivos «que se perciben en osta capital 
y  en las provincias de España que es- 
léa sometidas al Gqü̂ slq legitimo de

la República sin perjuicio de lo que 
preceptúan las Ordenes ministeriales 
de 21 y 22̂  da Octubre último. 7

Al propio tiempo se pone m  cono-t 
cimiento de los respectivos Cantroé y. 
dependencias oficiales que la asigna
ción de material se sáífefara sin pre
vio aviso, el día 7 del mismo mes.

Barcelona, 28 de Junio de 1988. — 
El Director general, A-ütonio Sacris
tán ’Colás.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRAClON LOCAL

En cumplimiento de lo acocado en 
el expediente que se instruye contra 
la Auxiliar ée  Administración del Mi- 
niiStQrio dé la GobernaxaóB, doñ¿ Vir. 
ginia Ortiz de Landázuri, con destino 
en la Adminístmcíón de 1®. -CAí^STA 
DE LA REPUBLICA, pixr abandono 
de destino, y no habiendo sido posible 
hacer la citación a la interesada en 
su domicilio por haberse ausentado del 
que tenía declarado y no ser exacto 
el que dijo m  travadaba, ée contar- 
miíibd ooh lo dis^i^sto . el art. 63 
del .Regla-manto 4e Funcionarios de 7 
de Septiembre de 1618, se cita y em
plaza a ;ia ref^rada funoianario pai’a 
qm en el término 4© 0A 0 días labo
rables, a contaa* de la publioaelón de 
la presente en. la GACETA L>E LA 
RBK'ÍJeUCA, «OJÍJKat̂ Cft ̂  ft

en dicho espediente a las horas de ofi
cina, advirtiéndole que de no hacerlo 
se continuará, su tramitación jsin su 
audiencia.

Barcelona veintisiete de Junio de mil 
novecientos -treinta' y ocho.

El Instructor, Fian cisco Varea. —* 
La Secretario, Concepción CerCzco*

i
CUERPO BE SEGURIDAD (G R U P O  

UNIFORMADO).

En e'Ancióii a lo# méritos de. gue
rra coíit.r?¿idos ,por v&i personal de este 
Quarpo .-ique posteriormente se relâ - 
eiona, de acuerdo con lo est^l eoídtí 
en la Ó. C. de] Ministerio de la Go
bernación de facha 31 de Mayo do 
193:7 (GJ^QBTA núm. 199),

TJ11 u>so de las atribuciones que me 
están, conferidas, he tenido a bien 
conoedeibl ŝ el ■gfro&nm a OABO con la 
antigüedad que a cada uso se señala* 

Tercer Grupo Vanguardia: Floren
cio Martínez Durán, antigüedad 31 de 
Bieiemibre de 1936.

Quinto Grupo Vanguardia: - Jacint# 
Vegas dei Olmo, antigüedad t  de Ju
lio d« 1937.

Quinto  ̂ Grupo Vanguardia: Beniiof
Rod^guez Gómez, antigüedad 7 dm
Jháio de 1987.

■'Í3̂ a.ré®lí<ma,--4a,-T2T5 de Junio de 1938^
.' . EL INSPECTORTtENERAL
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Atendido jal ©mplaa Cabo Mo-
reacio M&rtmex Durán, coa 
¿aá de 3 de Huero da 1927 por ha
ber recitado mutilado en acción de 
guerra (GACHTA núm. 355 del pasa
do año); ^

Habiéndo&eñe cón-cfídMo el méxicio- 
aiado emipleo de Cabo en ^irtud fl® 
otra propuesta por méritos de guetra 
contrald©4 con ahterioHáád a la c’la. 
■da tecihát ■■ ■

He tenido a bien rectitficario su pri
mer ascenso, asignándole el mismo 
para el empleo dé SARGENTO con la 
referida, antigüedad de 3 de Enero de 
X0 3.7.

Barcelona, a 25 de Junio de 1933.
EL IHSBECTOiB CBNEIRAL

V .
Existiendo vacantes de &$rtg#ntas en 

este Cuerpo- y siendo preciso cubrir 
de mandos las Unidades del mismo, 
de acuerdo con lo establecido en ia 
Oi^en/de. esta Inspeoción Geñoral/de 
.fecha' 1.2 ileEnero' ultimo,

En uso de las atribuciones que me 
están 'conferidas, he 'tenido a bien 
conceder el ascenso a SARGENTO a 
los Cabos que a continuación se reda* 
clonan con la antigüedad da 15 de 
Abril de 1938 y efectos ¡administra
tivos a partir del 1.a de Mayo siguien
te*. ■

33AGRUPO BE VANGUARDIA
Fernando Ponte López; ’
José Moreno Veredas.
Antonio San, Segundo Martin.
Alfonso Mouriño da la Iglesia.

. Elias Rodríguez C-a&txñeiTaS,
Anselmo Sánchez Herrero-. ’ ¡j
Emilio Piñal Alvares.
Manuel Pal ayo Gutierroz-Soto.

28.° £RUPO BE VANGUARDIA 
Luis Jiménez López.

• tFedro Sogo San. Jimn.
' /Blas Pérez- Espejo. .
|Constantíno N^majo pomaéro. 
íDesideíro Matarredom Serrano.

. 'jCetottno García Log).ez.
José da la Fuente Hoz.
Vicente GIü Granadino.
José Ledesnra González.
Mauricio Sevillano Soblechero. 
•Laureano Rodríguez Moreno. 
Eiils-iUiaz Rueda.
Femando N-uñez Baños.
Antonio Iborra Martínez.
Ginés Zamora Martínez,
Ha niel García Fraile.

• Valentín Díaz Bs¿iTiriHitsaaito.
• EusóMo Bravo'©iaz. .

Antonio» Viadero Reina. ' - . . ■
■ .Juan- Bedoya. Garda.

Valentín Gonzalo Padrillo.
Barcelona, a 2 5 #e i ibb- de 1935.

*. ■ mb wmPíEcmm

■• -Vi
Existiendo vacantes de Sargentos en 

<ws&e Cuerpo y siendo. preciso cubrir 
de mancos la» Unidades del mismo, > 
de acuerde con lo es&Mecido en la 
Orden de «®ta Inspección General de 
techa 12 de Euero úítimo,
JBa uso las atribucioaxes que rm 

#®tán confuidas, he tenido a bien con

ceder el asenso M  empleo de SAR- j 
GSNTO a los Cabos que a continua
ción se relacionan, uou la fimtigüedad 
de 15 de Abril de 1888 y efecto» ad
ministrativos a partir del Ifi de Mayo 
siguiente.

ISA GRUPO BE VANGUARDIA 
Coi^ió AlBipinos Cortés.
Martin Maré&ea. Gersua.!
José Llopis Morante.
Gabriel Ferré Verdú.
José María Villena Lara.
Julián Teatíno Nieto.
Pedro Sánchez Alarte.
José Malonda Vives.
José Viceni I&spi.
Dionisio Jiménez C&sanmjor,
Angel Romero del Pino.
Manuel Mírete Amorós.
José .Ruiz-Marín.
Vicente Oastejón Navarro. _

14.° GRUPO DE VANGUARDIA 
Luis F&drique Cerrato.
Esteban Fon seca Vali ente.
Gerardo Beltrán Pérez.
Agustín López García.
Leandro Martínez Feito.
Ezequiel Costa Martínez.
Guillermo López Chicharro.

16 A GRUPO DE VANGUARDIA 
Bernabé AJbepus Salvador,
Ramón Canet Martí.
Antonio Cuece Nogueras.
Felipe Lozano Lázaro,
Francisco Rey Albertos.
Gil Martínez Minguez.
Marcial Jareño Carrilero.
Salvador Pastor Tomás.
Manuel Arteseró Hércules^
Francisco Fuentes Estrella.
Mamerto. Cañete Pinar.
Julio de Pedro Cortijo.
José Medina López.

17.* GRUPO DiE VANGUARDIA 
rf- Antonio. Salmerón TÉviño.

Juan Montoya Pinar.
Rafael Gómez Gómez.
Antonio Joyer Martínez.
Francisco Mata García.
Joaquín Ruiz Almaida. \
José Martínez Martínez.
Francisco Mores Muñoz.
Hígiñio Motero Serrano.
Juan Cañizares Jiménez.
Manuel Toscano Reyes.
Miguel Galeas García,
Rafael Delgado Manzano.
Aniceto Buján Dov&o.
Francisco Fernández Castro.

; 1S.° GRUPO DE VANGUARDIA
Francisco Castillo López.
Francisco Rivera de la Ton*e.
Manuel Rivera de la Torre.
Francisco González Re^.
Juan Rodríguez Gutiérrez.
José Valero Martín.
.Juan Barquero Jurado.
Juan Porras Melero.
Femando Montoya Martín.
Juan Rodríguez González.
Enrique. Fernández Barmro.
Manuél Hernández -González.

20.* GRUPO DE VANGUARDIA  
Facundo Peñaranda Coronado^

Juan Martínez Cércales.
Juan Martínez Almazo.

 ̂Francisco Arenas Picazo 
Félix Mcntealegre Gómez,
Mainel García Picón.

? Alfonso García Salamanca 
Elias Escobar Lerma. "
Nicolás Merino Fuentes. . 
Claudio Rojo Palomeque.
José López Sánchez. 
EuIogiorCa&tor Romero López, 
Juan Pulido Fernández.
Daniel Jiménez Rodríguez. 
Dionisio Rubio Castélí.
Andrés Amago Malagón.

13.0 GRUPO URBANO 
José Gómez González.
Antonio Pierres Pozo.
Valeriano Jiménez Medina

37.* COMFAMÁ URBANA 
José Marfil Gallardo.
Teodoro Piña Castillo.

52.a COMPAÑIA URBANA 
Juan Orero Rabadán.
Máximo Hernández Romero. 
Barcelona, a 25 de Junio de 1838. 

EL INSPECTOR GENERAL

ADMINISTRACION PROVINCIAL*
CUERPO DE TELEGRAFOS. —  DE

LEGACIÓN- DE LA INSPECCION  
CENTRAL EN MADRID 

EDICTO 

DONx JUAN PEREZ GARCIA, Ins 
peotor Delegado de la Inspección Cen . 
tral. Por el presente se llama, cita y 
emplaza al í>ficial 1.» que tuvo su ól 
timo destino" en el Centro de Madrid 
don Jesús Pérez y Braojos, cuyo pa 
radero se ignora, para que en el pía 
zo de quince días, a contar del siguien 
te <a la inserción de este EDICTO er 
la GACETA DE LA REPUBLICA 3 
^Diario Ofical de Comunicaciones”, Si 
presente en esta Delegación (plañís 
entresuelo del Palacio de Comunica 
ciones), para prestar declaración ei •, 
el expediente disciplinario q*ie se u 
instruye por abandono de servicio 3 
destino y graves irregularidades en e 
servicio de carpetas especiales d* 
prensa que le estaba 'asignado, aivir 
tiéncióles que de no comparecer ?.t *
seguirá dicho expediente sin su audiei \ 
cía, parándole el perjuicio a que a 
derecho haya lugar.

Madrid, 17 de Junio de 1938. — El 
Instruciior, Juan Pérez.

ADMINISTRACION JUDICIAL
MINISTERIO DE COMUNICACIO 

NES Y  TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO 
RREOS. — NEGOCIADO DE CEN

TROS Y ENLACES

Debiendo proeederse a la celebra, 
ctón de subasta -para contratar í 
trasporte de la correspondencia
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tica m. automóvil entre la Oficina ddl 
tamo en. Denla y  sus.: estaciones íé-  ̂
xea& bajó el tipo máximo' de cuatro 

. -teti- setecientas cuarenta y cinco pe- 
juetsüBv' anuales¿ y  ’ itérááá' condiciones ..del

fic^o oué está -de manifiesto ' en Ja 
úwlniÁT&ción principal de Alicante 

rn ; '!$•; -Ĥ fcafeta 'de •-' Desia,:. con 
Arrearlo a lo preceptuado ea el c.a- 
máo* •!.« - del título ;2Á del Recamen--- 
jo para el, régimen y servieto del Ra
no dé/Correos. y modificaciones in- 
r o elucido# por - Real decreto de 21 de 
tei^ao de 1&07, se advierte al público 
iue as admitirán las proposiciones,

' ■■ .mXéndiñm en g>&$& í^brado-,ae--jie^-'. 
.Va clase (4W  pesetasVmá  ̂ r 80 .gravar
V m n f -  de ,.guerra); ' garantizadas con , 
■ Vlánsa róe 940 pepeta» por cada propo-
dieión, eras se 'presenten- en las ante- , 
Aíoh&s Ádministraciones,, previo' cum- 
-$Iítecróto; de lo preceptuado ¿aja, Reab 

,-irden *M ,■ Ministerio/de Hacienda de 
f  de Octubre de 1904, hasta el clía 25 
ée Julio,-a las diez y siete boraa, y

V gue - la ■ apertura ■ d e . pliegos .tendrá' ia- 
J^ar 'él; la 'Ádmiaistmelúa; dé Correos
He Alicante el día ' 30 de- Julio próxi- • • 

las; once Vborásr. •.:.
• ;.Barcelona, 25-.de Junio, de Xft3g.-.~.
- #;Piiee'tor"0-¿Bieral. ~  Alfredo o útil.

M O D E L O  d E p r o p o s ic ió n
.' -• m titraí de...... vecino de.— -

«sgún- .cédula personal número...... se
fhlíg-a % desempeñar la eondúcción. del

■Jiorréo diario desde..... a  viceversa,.
. ,|ór-el precio de  (en letra}....;, pese-
/!§& Váaúfi^és/víjon' arreglo 'a, las ■candi-- 

sfotiéa contenidos en el pliego' aproba- 
p o r D i r e c c i ó n  general.' Y. para 

seguridad de está- proposición acompa-' 
'le l a-'ella por sepstrádo la . cédula ; per-
- ion&l-y la .carta de pago que • acredita 
■mber; depositado' "e»...L, fianza de.......e

, pesetas, ; V; V '
(Fecha y  ñm iá' del interesado)

. . \ : /  v : • ^

MINISTERIO DE COMUNICACIO

NES Y TRANSPORTESDIRECCION GENERAL DE CO
R R E O S ;--- NEGOCIADO D E  C E N 

T R O S  Y  E N L A C E S

V JDsbífendo .procederes a la celebra- 
áén. : :,ds.;. subasta para V contratar ' éI 
-raúepprtc - Je  -la córreepondancia pú
blica en aut€£uóvíí enróg la Oficina -del

A ten e r en ' Almería' a sú estación ; fá- 
TC-a 'bajo e! ‘tipo 'máximo de ocho mil 
.rosetas énuaitói y ciernas eondíoiou-es 
leí pliega ene está de en-
a  AthpánS si re.c:óu p: Lrccipa] gs C01 reos 
•e Almería, coa prreglo a lo precep- 
ir?Jo &n- el capítulo I.o del, título %•' 
lei Ke^'Iamenío pera ser̂ -
tlcio d&L Ramo cíe Correos y modlfi- 

'faetones int?adue!:ási& por Real dgere-' 
ío  de 21.;de-.Mars-0 de 1907, ,se- advier- 
.íe al público ..qué se admitirán laa pro- 
-fo??ic¿onss, '■extendidas en . papel .tira- 
Vr̂ cio de sexta clase. (4V50 pesetas máíf 
«’SO gravamea de • guerra), garantida- 

'■|ka ec» Skmm ¿ 9 |iés#t¿s.¿tr'¿u

da parcKgofiieión que ée presenten en Tas 
•antedióbai Adminí^fraciones, ■• previo, 
cumplimieato lo pi^eceptuado m  la 
Ke&I orden; del MiniFterio de Hacien
da- de 7-'d ^ ^ t u b r e : ;^  1004, vháart» - el 
día 25 ,-de . Julio-prúxtao:' a Jas -, dies 
y giete horá^, -y 'que la  .apertura de 
pliegos tendrá lugas*:- ;«á lá ;Adm»nis-: 
tración , Almería -el día 80 de Ju
lio. próximo a las .once horas. -• ' V 

'Barcelona, 25 - de Juñlo de^1988.' ■— 
M  Director; G e n e r a l . A H , ’edop Sutil.

. MODELO' D E  P R O P O S IC IO N  
natural <18...... vecino de.....

según -, oédula pej'gonal. número . m  

obliga á. de»em#^r;ia^€'o»4\icciési :deI 
correo diario desdeA /; a..... Vviceversa,
par él precia de,^ ., (ed-vlétra-). ;pese- 
■ tas anuales.. con arreglo; a- las -• condi
ciones contenidas -en él-pliego-aproba
do por -la-: Dirección" geneml. Y  para 
seguridad' de- esta proposición acompa
ño a .ella por separado la cédula'.per
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado en , fiansa de........
pesetas.

"(Fecha-y. firma dejinteresaclo)'.'
S.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y TRANSPORTES

DIRECCION G E N E R A L  D E  CO
RREOS. - —  NEGOCIADO DE CEN

TRÓS Y- ENLACES/
. Debiendo- precederse a la eotcura
ción' de ’ subasta- • para -contratar -.el 
transporte’;.do. la .correspondencia pú
blica en. automóvil entre la Oficina del 
Bgato en Gandía y sus' estaciones fé
rreas "feaáO;«l; .üp-o máximo ;de'--:.Cinco; 
mil pésetás. anuales y .demás •. con-di- 
ciones; -del;; pliego;; qu© está de rnaní- 

en Ja  Ádministracióm.- principal 
deV a l en c i á  • y  - en la, Estafeta de 
-Gandía, con arregla /a lo ' preceptuado 
en el capítulo I.o; del título' 2.° del

- Reglamentó para- el - régimen -y servi
cio. del' Easnó -de Correos y- modificá- 
cioné# V iRtroducidáé'' por Real decreto 
ele 2.1. de'M arzo --dé 1907, Ae advierte 
al público -que se; admitirán; las 'pro-
- posicióne^-: extendidas.; en " papel tim
brado -de .«essta. clase *.(4̂ 50 pesetas, más 
l'SG). ‘ garsB-tízadas. con ; fiauua' de 
•i.000 pesetas por cada proposición que. 
se presentan en Xas antedichas Adm i- 
íristraciones, previo; cumpllmiénto > de 
lo preceptuado e n  .Jet" Real -órden. del 
.Ministerio -de H acienda de - 7 dé .Octu- 
brs dé -1904; hasta día- 21 de Júli^ 
a las diez y :siete;íioras,; .y- que ja - aper
tu ra  de. -pliegos ...tendrá--, lugar' la  
Adsí.místra-cí'¿n - principal d e ' Valencia 
el día 26 de julio próximo a  las . once 
horas..; . . -..

Barcelona, 25 de Junio, de 1938. — 
El Director General. —  Aurróo áutiL

M ODELO D E  PROPOSICION
D  , natural de vecino -dé.....

según cédula personal número...... se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde..... a  viceversa,
ííO£‘.ú  precio ú e^^ íeá  l e t r a ) p e s e 

ta» áis^até®, mn arreglo; a las ' ecmdi* 
clones contenidas c »  el pliego aproba
do por xa,.-'Direeoléií- geneml, -Y- para 
seguridad: dé esta, proposición tKómpá- 
ño -a ell-a p or «¿parado la cédum per
sonal .y M  carta da-pago 4^«:^ted ita  
tefeervdeposttadó^  ̂ e»i...... fianza de... # • $«►
poetas; V - -1 -• ." f-f ,

. - -.(F$eha y firma" del'interesado)
S#-

REQUISITORIAS

. '■Don MomimMo Lépég Diana, hijo Jé 
Flor eneró y 'd e1'Josefa, domioiKadvj JL 
timaiseaife en Cádiz, profesiór .practD 
eâ ftte, de 35 aüoa de ed&dy praeeHado 
por eí delito de deseMón militar, conf 
parece^-, en el- término' de. JO U-&* a 
partir ]a publiicacíón de-e^ta requD 
citoria ante e! señor Juey, iiistibetór 
Ocrm-axiáante Auditor de la AmV&da, . 
don Adolfo Balboa' Martínef . en> la 
Bl-otüia -‘do Vigüauela en \.Cta?4ña-' 
*VIa Dúriuü, 4 ) / residente en BaróéRA 
nia, phra'raspander a los cargos que 
te resuiteir en .causa; que por e\_ ssr'pre- 
«a4o íl^iro de d;c£er.ción ée. 1© íns-ínú. 
ye, róajo a;pcrcibimi<ento que na 

efectuar presentación en el puizó c¿ 
taAo, será declarado rebelde^ ^

Barcelona., 10 de junio d a l D d A —« 
El Juez ír^ ru ctor,- Adolfo. Balboa.—  
El Secretario, SUvino Anca.

J. M.— I.8;i6

 __

7 OR-TIJS JIUAPvTABp (José). lijó.de 
Juan y • Atóela,.-' natural de .UaiuüU' Acei
tuna, pravtaía de Málaga,- det%l años 
é e  ¿dad, 4© estado sa lteo , dé urofú- 
srón agrien!toxf soldado dei faim er Eé 
rd-aérop-de Cab&lleria dui Grupo Mix
to. del 21X01 Cuerpo-d©- Ejército, pro- 
oégado por el suwue^to- delito d* trai- 

; oi6n, ecm¡i«a-reeerá•: en - el -íér m’n o d a : 
30 días-, cjité- ;©1 In^truetor .Delega/!o. 
del TribuníJ Perm-aneiite de «Juteeia 
del XJfí.11 Cuerpo je  Ejéreit « isulen .

L té Aon Antonio'Manzanar^'• .Garcii, en 
la pXa-m de Bér>C:fu]es, bajo ápercibt-. 
miento de «sr doalarado rebelde de no 
.efectuarlo.-- - . .

Bé^bnies (Granada), £ do jun ’u de 
lSí'íh— El In-stru’Ctor/iDelGgadd, Anto
nio Mánraaa-roe.

, J. M.— 1.83T

' - GARCÍA NAVARRO (AsbbsíoN na. 
tural de Lorea,. p-rovincia, q.t -Muré¿a* 
de año® je  edad, de estado calcio,, 
domiciliado, «n Sun Diego “ TerUA'' 
..(Dipu-üación'-de Loica), cuyas 
pe.rfíozia>rós --son: ojo?; pardos,, pelo
líro, cej'A¿ ál'peró, naTtz aguileña, be>.
tea regular, frente despejada, bar->a pn 
■oa, tsirtEsaudo y hiendo su estalu* i la 
d© 1-670 bu: soldMo de segunda 
Compañía del 216 Baiajlón (Sé-Briga- 

, da Mixta) de guarnición en ti 
de Granadla, sujeto a prooedlmicja.o. ju 
dierói -per el supuesto deííto de ti ser. 
d ón , eomipareceTá en el término dé 

ante M Im!amiQX D^Iejgaá#



Gaceta de la República.- Núm. 180 29 de Junio 1938 1501

W l  Tribunal de Justicia deT XXIJI
Cuerdo' d e Ejército, - teniente don Aeu 
Ionio Manzanares G&réía, en la éí&z£ 
fie Bércilmíles, bajo á^ercibinfeai^ de 
feecl&rarl© rebelde- si no lo efectúa

Bércihulos (G-ranMa), S de junio 
l e  1938.—El Instructor Delegad\ An 
fónio Manzanares.

" / "  ̂ V. ■ '■ ■; J. M.— '1.833

: & ^O H E Z .. SANCHEZ. . (Esteban), 
Hijo de Manuel y Pilar, natural de 
Benina (Almería), de 27 años de edad 
de estado casado, de profesión agri
cultor, soldado .-.ESTEBAN SANCHEZ 
SANCHEZ, del 316 Batallón (5* bri
gada Mixta) de guarnición e- J aviles, 
(Granada), procesado por el sup lesto 
delito de deserción, compareceiá crn el 
término de 30 días ante ei Instirc:or 
Delegado d©LTrib»aI Permaneru© de 
Justicia del XXIII Cuerpo de. Ejéi.?ító, 
don Antonio Manzanares García, e:i la 
filaza de Bérehules (Granada/, bajo 
apercibimiento do-ser declarado rebel
de, si no.-lo efectúa,.

Bércbule$, 10 de jimio de 1938.—  
El Instructor Delegado, Anteario iuan- 
zanares. •

J. U .~  1.839

MAUDONADQ SANCHEZ  ̂ (Ma
nuel), hijo de Ramón y Antonia, na
tural de Benínar (Almería), de 25 años 
de edad, de estado soltero, de profe
sión agricultor, soldado Manuel Mal- 
donado Sánchez, del 216 Batallón (54a 
Brig&áa Mixta), de guarnición en Ju- 
viles, procesado por él delito de deser
ción, comparecerá en el término de 
SO días ante el señor Instructor Del©.. 
¡gado del: Tribunal Permanente de Jus
ticia del XXIII Cuerpo de Ejército, 
don Antonio Manzanares García, en 
Ja plaza de Bérehules (Granada), bajo 
apercibimiento de ser • declarado re- 
Jtóde si no lo efectúa.

Bér chilles, 10 de Junio d© 1938. — 
instructor Delegado, Antonio Mansa- 
hares,;; “ .v. . •

J. ML—1.840

MONTES VARGAS (Juan), hijo de 
Sü^estre y Ana/ natural de Albuñol 
(Granada) de 23 años de edad, de pro
fesión obrero, de estado soltero, domi
ciliado últimamente en ei Cortijo Ha
za Mora, soldado del doscientos dieci
séis Batallón 54 Brigada Mixta), de 
guarnición en Juvileis, acusado por 
supuesta deserción, comparecerá el 
plazo de 30 días ante el Inslrua., 
tor Delegad# del Tribunal Permanente 
de Justina de§. XXIII Cuerpo de ¿jér_ 
eHo, Teniente don Antonio Manzana
res García, en la plaza de Bérchules 
fGranada) bajo apercibimiento que de 
ao Gfvctmtáto será, declarado rebelde.

Bénshnaee, 11 de punió áe 1938.—El 
instructor Delgado. Antonio Manza- 

; S9E6B.■ '"V ^ :

3 ® m  CDAVEROD TGEN de 23 
■añas,,hijo de Pedro y María, estado 
soltero, natural y  vecino de Arañáis 
(Lérida), de oficio panadero, pertene
ciente ai Grupo de Tropas de I11- 
tendencia con la graduación de cabo 
.y actualmente en ignorado paradero, 
eno&rtado m  la  causa núm. 420 dé 
19&3* que ante este Tribunal Perma
nente <M XI Cuerpo -de Ejército se lé 
sigue por «1 supuesto^delito de deser- 
ícíón axLte ei eneniigojeompareeerá an 
te este Tribunal en el término de diez 
días, con el apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado en rebeldía.

Igualada, 9 de Jimio de 1938. — El 
Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—LSá2

Se ruega a las persogas que puedan 
facilitar noticias o identificar e l sol
dado de Ingenieros que fué hallado 
cadáver en el término municipal de 
Borjas Blancas, aparentando una edad 
de 23 a 25 años, complexión robusta, 
estatura más que mediana, pelo cas
taño, temperamento sanguíneo y co
loración de piel morena, que vestía 
cazadora obscura de cuero, jersey- 
gfweter, calor castaño, camisa kaki y 
pantalón del mismo color, alpargatas 
blaneas, sha calcetines, reloj da pulse
ra en la muñeca del brazo izquierdo, 
que ostentaba las insignias del Cuerpo 
de Ingenieros y llevaba en un bolsi
llo de la cazadora una pluma estilo
gráfica sin plumín, de color negro, y 
una llave al parecer de maleta, com

parezcan ante esta. Delegación en la 
'plaza de Igualada, calle Serví Oons- 
tansó, núm. 37 (actualmente én Suria, 
chalet “Da Mina”), en el término de 
diez dias al objeto de prestar la  opor
tuna declaración y cooperar al buen 
funcionamiento d© la Justicia.

P. C., Í0 de Mayo de 1938. — El 
Instructor Delegado, Ramón Vilieró.

' • ,■ í .  M.—-1.843;

RODRJGÜEZ VALENZTJELl (Fran 
cisco), hijo de Valentín y de Urbana, 
natural de Cabra del Santo Cristo 
(Jaén), de 27 años de edad) estado 
soltero, oficio chófer, cuyas señas se 
dé|eon,ocen. Cabo de la primera Com
pañía del 220 Batallón.

ATADA ATADA (Antonio), hijo de 
An temió y d*e Máría, natural de Naci
miento (Almena), de 25 de edad 
estado soltero oñcio panadero, cuyas 
señas se desconocen, cabo d©l Pelotón 
telefónico de la primera Compañía del 
229 Batallón.

FERNANDEZ SOTO (Antonio;, hijo 
de José y £2 Moría, natural de Cabra 
del Santo Cristo (Jaén), edad 21 años 
estado soltero, oficio campo, cuyas se
ñas se desconocen. Soldado de la pri
mera Compañía del 220 Batallón, los 
tres de Im cincuenta y cinco Brigada 
Mixta, procesados en causa que se les 
sigue por el supuesto delito de trai
ción, comparecerán en el término fie 
treinta días ante el Instructor Delqga- 
fe feTl$$»¡@al Penwieai,® i&  S¡3

Cuenjjo de Ejército ( Teniente ¿fon Sai 
vador Espinosa Torres* en la Plam df 
la SáM^gr- (Granada,) bajo ápereábr 
miento de ser dedaradoa rebeld &, ai 
no lo Efectúan.

En la Rábida, a 13 de Junio é& 1933 
—El Instructor Delegado.

J.M . — I S á i

\
J’EDRO^A. DANES- José, 'natixrA- 

de May ol .(-Gerona.) de 21 años d e edad 
soltero, con residencia en D^cet (Ge* 
roña)..CARRERAS ORION;, Emilio* 
de 24 años de edad, soltero, natura) 
de Oviedo y domieiliádo en la calis 4o 
Ignacio Iglesias, San Andrés (JBarcĉ  
lona). ADQNSG PEREZ, Andrés, de 
25 años de edad, natural de Cuevas 
de Monzón (Almería) damicili2@do en 
la calle 4, número 101, (Casa Antú- 
iiuz) (Barcelona). PEREZ BELLOCH, 
Podro, do 23 años, natural de Di da 
(Alicante), domiciliado en la callo Dos 
de Mayo número 11, Elda (Alicante). 
DAFUERZA MQEET, Jo®é,^de 26 año# 
de edad, natural y, vecino de Cuello de 
Cinca, (Huesca) . GEDIB PASTORET„ 
Miguel, soltero, de 21 años -da edad, 
natural y vecino, de Olot, ealle Díaz 
San dino número 312 (Gerona). GON
ZALEZ BOIS, Bautista, soltero, de 23 
años de edad, imturat, de Barcelona 
y domiciliado en la cali» de Cataluña 
número 11J Prat do Dlobregat) (Bar
celona) . MOBEiyO DIAZ, Cúnsta-ntiiio, 
de 26 años ée edad, soltero, natural de 
Pinosa, (Alicante) domiciliado en la 
calle de García Hernández número 12* 
Galinas (Arcante), SANCHEZ JIME-, 
NEZ, José, casado, de 27 años de edad 
natural de S&x (Alicante) domicidado 
en la calle de Francisco Asease núme
ro 5, Salinas (Alicante). MORBL3B& 
PAEZ, Manuel, "de 29 años de edad, 
easado, natural de Linares (Jaén) do
miciliado en Camino del Poso Anchó 
número 121, Dinares (Jaén). ROYAN 
RAMON, Luis, soltero, peluquera, de 
17. añós de edad, natural y  vecino do 
'Sort, calle dé San Eloy, número 27, 
(Lérida). COBOMER, CODO.MER, Isi
dro, soltero, campesino, de 21 año  ̂
de edad, natural y vecino de Sállent 
(Gerona). TEROD CRESPO, Antonio, 
de 29 años de edad, soltero, natural y 
vecino-de Monforte del Gid, calle Li- 
vértad, 37, (Alicante), y MORA DO
MINGO, José, del que se ignoran más 
dates; todos- ellos soldados pertene
cientes al segundo Batallón de la 120 
Brigada Mita y actualmente an igno
rado paradero, Siguiéndoseles causa, 
por el supuesto delito de deserción, an
te este Tribuaafe.

Comparecerán ante el mismo en un 
plazo de ocho días, con el apercibi
miento de que, de no verificarlo, serán 
declarados en rebeldía.

Por el presente se ruega a todas 
las Autoridades Militares y  Civiles* la 
busca y captura de los inculpados.

Poras, a 0 de Junio de 1038. — El 
delerado instructor Pedro X Ehssfíat*
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GONZALEZ AlM ii.  ̂ José, feíj'O j
/ m  M&ñuel y de María, natural y ve*, 
<cln© d© Mulareéa* provincia de Gr&- 
¿nada, détrreeraplazo de 1934, oficio , 
labrador, edad 25 años, perteneciente 
já 2a Sección Tren de Combate del 19 ¿ 
Batallón, de Retaguardia. de guarní- „ 

- sción en Tarragona, cuyo ác’tuál para
dero se ignora, y a quien bq sigue cau- ■ 
aa por ©í- supuesto delito de dssérción 
im ito al enemigo* comparecerá en el 
fténmíno de die¿ á'íaa"”'ante el letrado 

jauxiliar don Enrique Martí Ihegn, &e-_ 
legado Tarragona y terrifcori© .de 'm ' 
¡ex provincia del Secretario Eeiator nú- 
mera 1 ele esto Tribunal, que s© halla 
mstruyendd dicho procedimiento, aper
cibiendo at encartado que «i nó lo . ve
rifica en .el p*¡as? señalado mr& decía- . 
¡rado rebelde.

Tarragona, a veiñtMós ü© Jlinio de -í 
mil novecientos treinta y ocho.—El Se- 
oret&rio-Relator delegado, E. Marti 
Jbora,

'jr. .m :—■■1.80:8 ’

: 'EDICTO-
DON FERNANDO FERNANDEZ"
, GARCIA, Secretario-Relator - tos- \ 

mcfcor del Tribunal Permanente 
del Ejército de Andalucía. ' .
Por el presénte cito, llamo y "empla

zo a don Máximo Muñoz que íué Co- 
naisario del XX Cuerpo de Ejército y 
cuyo actual paradero so ignora para 
que comparezca ante este Juzgado,, si-- ; 
lo en Basa de la Carrera de Paítelo, 
número 15, dentro del plazo de d¿^ 
días a partir de Oa publicación del pre
sente en-la GACETA DE LA REPU
BLICA y al objeto da prestar declara- 
eión en la; causa número 1 5 . del eo- 
¿Tiente año/ por haberlo así acordado: 
en providenciB de asta fecha.

Baza 22 de junio de mil novecientos 
treinta y ocho. — El instructor, Fer-* 
nando Fernánd-s® García.- .

: J. M.—l.MT

ROMERO EXPOSITO, Romualdo, 
*ijo de Antonia y de .Carmen,' de trein
ta y cuatro años, natural de Araba! 
Y Sevilla)/de oficio mecanógrafo, de 
profesión actual cabo de 1 Carabineros 
y  residencia últimamente en .el pue
blo d “OS,J- provincia de Lérida, com* 
parecerá en el término de quince d&s 
ante . el Relator Instructor Delegado. 
teniente de G&r&’&nercs, don José 
Asonólo Cortijos, que tiene su resi
dencia en Oamprodún, calle de “Ferrer 
y  Bárbara;” número SO, ed:viril ándate 
que de no efectuarlo le parará ©1 pssr- 
juicio-.a átii.liubíeié lugar en <5ere«&*», 

Canlprodóa. 16 de jimio do 195S.-*— 
sa Relator Delegado, José Aaousio-.’

* • - ;  j .

VAim iE ZA  GONZALEZ,- Aagel. 
hijo de Saturnino y de Mercedes, de 
treinta y cinco años, natural d® Be- 
n&venfc# (Zamora) casado, de oficio 
barbero, ds profesión cabo de Cara
bineros, su® , señas son: -pelo claro, ojos 

ai/geló, solea:/ *^ ?A. ¿m i*

regular, c&éidtend© ültínmtnente en ét
pu©bíp d© Aimhetl (Lérlaa) .so&rmm  
■ tará en el'término ''dé'qutifaoe-;él&s ááfce ; 
ol Relator' instructor. Delegado, don' 
José Asensio Cortijo, que tiene ©u re* 
sidenela en Cainprodén, ealle de Fe
rrar , y  Bárbara” , 30, advirtiéndole 
que de no efoe turulo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. ' 

€ araprodón, 16 de Junio de 1938. - -  
El Relator Instructor, José- Atsensfo. ;

'V  J. M.~~1.849 ’

N ü «  GARCIA (Alfonso), hijo (10 
Martín y de_. Manttelá, natural.de- Eŝ   ̂

;-(Ivlálaga), de SS años, soltero, 
do 'profesión Cabo de Carabineros ' es
tatura r€02 metros, pelo negro, 
ojos M v ce j^ /a l pelo; color sano, na
ris regular, barba M., boca id., car©- 
oleado de señas- particulares y domi
ciliado . últimamente ®a Pui^sráá, -■ 
«amp^recerá en el término 4*0 diez 
dias ante el Relator Instructor Dale- . 
gacio, Teniente de íCarabmeroa doa 
JasA ¡Ast&máo CorÜjes qué tiene su cío- 
miciltio en Campródón, calle de . Fe- 
î rer y Barbara, número 30, advirtíéa- 
dolé quo de no efectuarlo, ie parará 
ol pótjumio ‘ a qué hubiere lugar m  ~ 
t a ’ádho, ‘

Camprodóu, 16 de Junio de 1938.* 
Visto Bueno. El Relator Instructor, 1 

José A s o n s l o . - E l  Secretario de las 
á6tuacií>nes> Julián B-asti4n.

J.. M.— 1.850

ALVAREZ MORAN, Jesús, ha sido 
 ̂evadido dél, Norte de España,. & iraíz 
de la pérdida" de' Asturiaa, ingresando 
en Cambineroé el día primero de Ene
ro de 1938 y  se desconocen sus señas 
persomi&s.

El citado individuo, comparecerá ol 
tórmino vdé;quince días ant© ©t. Secre
tario; Relator Delegado, ¡teniente de 
Oarábinoros, doil José Asensio Cor
tijos,- que tiene su residencia en Canv 
pro-dón f Gerona), bajo apércibíniieiito 
que de no efectuarlo le parará el par- 
juicio & que hubiere lugai* en derecho.
' Canipradón, 1? d e . Junio' da - 1 - ■ 
El Instructor Delegado, José Asenlo 

.J: 1.851

"■ ■-GUTIERREZ GONZALEZ, Gabriel,, 
hijo de Víctor y de Ajitoniu, natural 
de Barruelo, provincia de Falencia, de 
oñcio minero, de veintidós años úe 
©dad, estado sottoro, profesión actual, 
cabo dé Carabineros, estatura un me
tro seiscientas ..pelo
castaño^ ojos ;  pardos* aí pelo,
colór barba peque--
ña, boca regular,. ®eños-'parfcicuÍáí,es,; 
nln^ima. Comparecem on él. plazo dé 
quince dias ante e’i tenieníé secretario1 
Rexulor Instructor, delegado, don Jqué 
A^enSio .Cortijos, qu*s; tiene. su, resi- 

i .dencia 'ren Cámprodórl ..(Gérona) , calle 
¡ de “Iférper y Barbará^, nñ-moro 30, ba 

jo  aperdibtraiéxito que ée  no efeciuarlo 
le párará el perjuicio' a que hubiere 

. lufa#,; - '
Oamprsdón-, 17 .de'-Junio de 1938.E1 

teniente úí^tnmto-r. José AssnMo.
^  " ' '  ■ " *  - :% ■

. ViLpAKIJEVA ESTEBAN, Miguel, 
.natural 4e Giba (Teruel),- de 23 años 
de edad, soltero, soí-dado que -ara de la 
Cuarta Batería d© la. B. C. de A.,. üno 
©1 día. 21 de Agosto deT9S7, '©ufrló',oa 
aocidenté con .ei;cami-ón que' cbndüíáa» 
falleciendo a c^ecuencia'- del 'jplsmo ' 
01 soldado V iótcí Alonso. 'Mqrano y^lié*. 
ridos". Manuel JBáné!i s¿?. 'Vizcaíno- y-.Jú- ; 
lián González Blaúéó’,-' procesados ê s 
méritos. de la cau©a instruida con Cal 
gnotiva, -comparecerá m  el término de 
15 días ante el Instructor 'D ele-gado del 
Tribunal Militar Fermanento clel Ejéi^ - 

• cito del Este, don Rs^ión Josa 'ToiúA;: ■ 
sito en -ia plam de Suria, .bajo aper* 
eibimiento de ser clscmrado en- .re.hel- . 
día, sino lo efectúa. -
■ P, O,, 22 de Junio de 193$,—E t Xa»- 
tructor delegado, Ramón Josa. .

■v ■■-■■" í ’sss

SENTENCIA
DON ANTONIO SERKAT Y DE AR-

GII/A Secretario de la Sala S-ext&
del Tribuna! Supremo.
CERTIFICO: Giie en el libro de Sea 

teñólas de esta Sala- se encuentra la 
que literalmente transcrita, dice así:

Tribunal Supremo. — Sala Sexta. ~— 
Sentencia. — Exorno©, Sre©. Presiden- 
té Don José María Alvares M. Tala- 
Tiiu — Magistrados don- Juan Camla 
de Angulo.' —' D. Fernando Berenguer 
y de las Cajigas. —• D. Ricardo Calde
rón Serrano. — J>, Juan José González ■
■ G© I*a Calle, .

En tei ciudad di©,.Barcelona, a cuatra 
dé Junio de mil novecientos treinta y  
oóho.'

Vista ante esta Sala de Justicia. M - 
Mttar, Sexta del Trabimal Supremo, la 

r causa s&gUidav®n juicio sumaríéime 
por el Tribunal da la Demarcación de 
Cataluña y presunto delito de deser- 
eié,|, contra las personEs cuyos nom
bres y  cáreiinstancias son: Angel H o m  
Soler, hijo dé Francisco y de Teresa» 
é? veinticuatro años, nátúml de Ta- 
rráddll (Barcelona), labrador; José 
Ríus Davaliülo, Hijo de Marcelino y Fe-

- .de. yemtintxevé - .año-s, nat/val 
.,‘ávoel<m&, oontabl© ;José Crespl 

.hAiAj ’hijo de Jaixíue y  Joseí&, áe:4kgL 
y ocho años* natural de Sena de 
de Barcelona, labrador; Bartolomé 
Gufoieres Prat/ hijo dé Jaime y Asvmr. 
eiáiK de veintMete año©, labrador, nar.
■ tural de Güxb, Barcelona; Juan Oa-mp- 
delsi^reu Ommts, hijo de José y Ra*. 
'mona, de v-eintiocho años, labrad^ 
natural d e  Ourb, Barcelona; José 
’PámpdeUicreu Crirnts, hijo de Jo sé-y 
■Riamona, de veintinueve - años, labra
dor, natural de Gtsrb, Barcelona; 'B -  
gu-el Alabem Piñggeda, hijo de Jo©é y  
Victoria,' de veintinueve años, del co
mercio, nattnmV de Vich, Sárcelona;. y

- jiUls Salvador - lAíñt, hijo de Jrilíán.y 
L-us¿a; de veintiséis año», labrador; na
tural ée Barcelona: datos manifesta
do© por los mianos procecados, aíü 
comprobación algaana, no constando al 
tienen antecedéntes penales o de coa* 
dactm, ni si poseen otra inatrucción 
que .la qu® aparee© de las -profesioxb» 
que han expresado tener; habiendo 

t ¿ido parta m  Xa jsmjssk ^  . Mdni&t&rJ#
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3£jteal y  el defensor de los acusados, 
«júe ante esfo; S&fe" han ^ a d o -. aaistír 
;és¡$ por el; lébradó d&n G&bHeí Avilés  
: Cúcurella, pendl^tte -ante Nos, en vir- 

-  'fe a  de disenífcitríimto surgido. en ¡trá- 
anií© de « e t í t fe c f e  ;

2 .° ESSXJI/TANBO: qué a  base “de 
garito  del C o m k tó o , d # .Orden P ú -'  
p ic o  de Vlcüv dando cuenta dé la efe- 
tención de los ocho después proeem- 
tics en distintos lugares cfeí campo de

■ ■. .«bqufeilla cosner-ea y  poniéndolos'a á¡&-
■ posición do la Autoridad Miiitár, 

eniciO cau^a por e l  TribonaJ Penr*a- 
. serete’dé. la D^nmrcacidn Catalana,, ycon 
fcyamU&cíóii ¿té Juicio, sumarístuvc^y -in 
otra Inátruccidii judicial qu© la decla
mación do los inculpados, sin compro- 
hm ién  alguna, • dioítodo$®-;(, sentencia., 
eón Reciba dí-fe# Abritdc- este 
agio mil novecientos 'treinta' y  ’ oclio, 

£,i*yos son los ttQM siguientes ■reauíian, 
üqs±„ a saber;

/  "Prime? Resultando: probado, y  asi 
¿•3 ..declara,.- qué el procesado A ngel . 
¿Qins ‘ Bo-ier, ‘ peTtencci-éat© al reem- 

' pi&zo da mil novecientos treinta y- cin- 
&qs fuá desthfedá al Batalu&a é&p-eai- 
cit;nario de Grano-llera, estando,; ©  e! 
t e n t e  do Aragón hasta Junio del pa
sado año, fecha en que aprovechando 
íu> permiso, m 's e  reintegré- a m  XfnU 
fecu huyendo al campo, con objeto de 
etalír  ©1 cuniplinueíito de sus debe-. 
res militares, permaneciendo escondí- 
<$& en. variad nsasjSa*,’t e s ta ’m ?  ééieaá- I 

. -do' el dSa dies-y siete 'de 2©b 00?rlen- 
en E a  casa de campo .llamad A '**La 

-«afe’%

Segundo Resultando:. probado y  asi 
litó qué k>$ procesados José
Biua Dav&áüó, José Crespí loart, B ar
tolomé Cubicres  ̂Brai José Q&mpffefe- 
tsrsu CramíB^ 'Juan Campdelacreu 
.CrusatAy M iguel ..Alaben}. . Puisedhs,

■ terteneolenteA r e ^ c tiv a m e n fo ?: a vlos 
írsam^fese# dé mil noyeciénsto-js-velntir 
laueve, mil novecientos. cuarenta, mil 
fEkiw efeiiics', treinta y . Cm, mil ‘ nove- 

.bienios treinta ‘y  um>, mü novecientos.-. 
Veintinueve y  mil novecientos' v e M i-

todos-, dios llamador &• filas, por •
> jpecretos sucesivos del ■ Gobierna- de la . 
ajepúbil-ca, no se incorporaron al ser : 
femado, aquel a. que pe^tesiecia», con • 
bltencidn de eludir el cumplimiento -<Sé- ' 
t e  defcéréea -!..níMititréA a e&im,- según ' 

, Manifiestan,-; d'cü miedo qué lea ocaaio- ■ 
 ̂ f e  la guerra, refisgián tee .en. l a ; ca&a . 

" fea, labor conocida. por “C m .& m T m a ”, ' 
que o m v M ¿v m  ’ b&sta./ « e r ' de* 

:fe ü ;dos .j^r. Ja. pqli’c á a , ' d i e z  y  
fooíe de los corrientes cuando ya te-, ’ 
iiían r iv e r a  almacenados, y  tras de' 
pacer alguna resistencia a loa ftgen- 
f e  que practicaron el servicio, maní- 
¡testando éstos qne ío$ok á lm  mn de 
feides,ici«jg facctstas.

. Tensar Resultando: probado y  a?í se 
beclaxft, que. el p r o c e d o  I/aís Salva- G 
^pr Font, p^rténeeí^ntc ftl reemplaza 
gol as# ’ noveuk-;í>tíft0 i f e M a  y  do ,̂ no 
fe  teo^p-gré al llamado ,tee, pory 
p iédo  «». §  al frente, |e-®opjai^idofe en 
m  m vféd & t ' é m é  \ a  p § m m u i$ o  
^ 0  m&m> yendo f  «asa áe vesi en 
£m, j m ¿  te?£& r y  4flgn(G d t ^ .

tenido por la pc-lk^a el (Ha diés y  siete 
de *loa corrl8r#tesf?*

; ■ 2.® .EiSS'U-G)IUUSII>Ol: Que eon. la
congiá-cra&ión de quo Scs fe eolios pro- 

• hado® ©a ios .iré®-' re&uiia&de® , trans- 
cratojs en «el precedente bou - constitu- 

, ttlvOiS de ñu - -delito &a traición prcYi^- 
to en la Aorma cuarta d© la  OrdeB Cirs; 
cular d e  la  Presidencia d©i Consejo de 

; Ministro© de 8 de Anrii último, <cn .re- 
lacióa con el articulo- 222 del Código  
de Justicia Militar sin;cita de mngu„ 

i -no 4 e . los ,números.. o caaes- compren?- 
t dido© en el- m-i&mo y  c-osH-fó-erasdo 
" además que, a su enténd1©?, la dá&er- 
3 ció» m - un delito continuado, durau- 
, te 'c u y a  co-mición cabe alterar la  ley
- penal sustantiva; ©1 Tribunal Inferior 

iallqi condenando a la  pona da rauw-
' te  a todos ios oefeo procesadas, Homs,
> $ÍL% Cr-e^oi, <3 nbiéres, Caxnpdelacren, 
r Jti&n, Campdelaer^a José, Alaíbers y  
, Salvad^!?;.., •;
0 S,e EK^U-X^TAMDO-* • Que el Asesor 
, á'& lo#-. ‘C^máníiánci'a,. MMitar de la Be-
- marcación Óátá¿&n&: ...emitió informe 
¡ opin&mio que 110 pro-mü-a la aprobsr

ción del lM-Io„ por las ' Agolen!e.s r%- 
r zonasi a saber: porque n tr se haja ob- 
.®enmdo las dif¿r?camones .de • i&s re- 
glas tercera y cuarta doT articulo 
6&& del Código. Cástrenle, ya  que no

- s© h a practicado diligencia a%u¿a& par 
rja indentiíieaeión de io s ' procesad o©?

' ni ©o han traído-a los' au tê . |a^ f i í í a - '
- eíoa-es.-de-lísg -mismos, ni (&§&& •olcandsi- - 

tos d© Juido. sé han supliáo , como es-
:-. 5 > ® . diofe .^rtlé-ulo -con áecliL.r^cúoines 
: los J©fe$» .en;:feda. ób¿-'
, tánte. e¡l. cardeter ''^mar-lolnió ¿el p r o  
r-otó^ímtoto pufe,; añ su caao, podría 

tóierfee actiiaclé - .. con sü'jfefón - a  la'
,j i o m a  qu.inta del artlenlo XT del I>e- 
.oretó 21 de Octubre de XS-8T? porque 
■es ía primera ves que el Tribunal In
ferior aplica la norma cuarta da la  
Circuiar de la Presidencia del Conse
jo  de .Ministro» de 8 de Abril, de e^te 
año 1938 ©n -el sentááo de juagar a 
los p r o c e d í os como reos de u& deli
to, de tm rniM  dd-I. Código; MlEtar,-':Shx 
aral^bááifto ¡con ¿laguno'.-'de io s ' easós 
des arlléUfla do^«ntés'-; feintM ós del 
p ró ^ o  Código, lo eus4 é u ^ n e  oml- 

.siós, de. lo/.préc^ttMi¿'0 ,qtt; M  núrnero 
-0es. dei â ‘tíonlo. qí^-entfe/norishta y  
tres 4 e!. mismo y  sdn,.aúe--.-4o§..vh¿ehos 
Bretóstóc»,. puédaii ¡guardar' raléció.a 
ooh .alíiguiio-.-'de'.'jléis:. ot'rbs ¿bUitcié • de 
t e i e i f e  01 Cédlgo - Cas-
tren&e; poequ© -%■ Ortiden Má-nls*iérial - 
altada, no de delito© de traición
alna Jio A K m  ’Trai*eióái que- O0táfe -re- 
iSfu¡3do^ en ©1 Becreto d*e vaintidea de 
Jtoi© de mü 5xov^ci©atoa treinta y  
siete y xnb es esta, la  disposición apli- 
^aída par «i ^eñtenclad^P ; . y  .
¡perqué virtud de to fes estas cu>©3- 

l̂one  ̂ m\& siometerto a. fe
d'ecfelóíii de.€®t& S&la; .de 
con (&M oar^éor ©1 pom^ndaiit© mi- 

Ca Cataluña y  ©1 Comisario de * 
Gwrxa, k. fsropfe curnaasd-aacia d ^  : 
asparon su aprobación al fallo del 
Tribustal 4e la Domare-ación, reiteran
do «1 primero fe falta de prueba, so- - 
■bre eáttfbsaos fuMaimcíí.ta.]©s dé la ' 
oaus :̂ fiou^o por ejemplo, dájo, cd la -  i 

4 © fes re&p$etlv€t& C»la« de -Be- - 
d u tas 8vbre~c%da una da las ®nc-&r~

: tados, necesario para autentificar 1H 
per«PO:ii»Mad d© é^tog;.

r 4 .* ; -ÉK SÜ BTAM 3 0 : Que aate ^ k  
. Safe, €¿' Piscai por asedio se limitó a  

«deirse por instruido; y ©a ej: acto de 
fe vista ’ Sb&tiivo qu*e ©s ¿íéünto el ©a* 
so d-e .Angel iíom s del de los dfcré&é 

.■insu^pados,,pufe.. debió sor enjuiciado 
ysanvionaúo por e¿ Ttfbunal de ©u 

r ^es5M2ciiv9 Cuerpo dé Ujás^tto, Riendo 
m oihú  de nulidad d’el ftó o  el feabes 
sido juagado por tribunal ineampéteñ- 

. -té; que ios demás hubieron de ser 
; juagados, coma' lo feain stú o par eS de 

1& Bemareaeíán Catalana por no pe?- 
' tenec®r a níwgú&a unidad cuando de-.
■ íés^uíexm y éi bien no exlate r&sós 
r dé'oonexida/" ' ©sr encr uceóos cou- 
' juntamente, . ucablíg^ria' « nuii-» 

dad dél pfoéedimS^rto:.i>ór sí ’ &6I0; 
que existe c&u&áT de nulidad oa. 
to si fouóo por .no, babor sido í-denií- 
ftc&dvs loa reos; c¿-ue> cuanto a la- 

. p-rd-m Ministerial da ocho d á  Abitó 
•último, importá advertir que i!a?< 

\ 'tar : a tros lis-tás ■-■'•■ oonaecutiva» de 
a es deserción;' y  no traición 

■y que dicha 0^*déa.. Ministerial no ha 
r podido áerotgar el üéáigo do Juatlcfe 

■Militar, ni el Decreto ley Ge dieeiocbo 
de junio dé mü noveeicntos treinta, y 

ni podría establecer penalidad 
algasia en virtud d©l painelpiio jn?G 
dico umiU& pm ®.. eín© lega -; que ©i 
*T!ribiin!aI $©ntén!dl«adájy como no podía 
ébnoéér #el- delito de A lta Traición, 
■'Va.'a», .fe tro-lolón Gol Código de .Jusrtí- 

müitar y-dentro de ella el artícelo 
■̂ éci&n-to-s veintidós sin razona? el sao- 
'tlvo de encuadrar el caso en esto da- 
lito,' ni el oua] dé sus especies, esfcl- 

' mándólo Mieionaxlo con- la  regl^. cua?- 
i t a d o . f e  Oíd en / Ministerial corno si 
ésta ¿hubiera creado un1 caso ni&& dé 
•tmikión; . q-uf • las reglas novéife y  
cuarta de fe propia Orden.'’ .Mi-ni&teri&ft 
t o  a entender que la cuarta no pue
de ap li'C ^ e raieníms. no se aclare-o  
am plio; ■ y  - qu® ;.... las léyes p en-al-e» 
up;, p ued'éñ ' ifetérár*tai’©3; extensiva- 
m m ié f y '.concluyó; pMio&áo fe n»u2i-; 
<Iati de fe ©éntáñeia y cfel procedimien
to 'y  que a-a inalque al Tribunal sen- 
ten,ciad oír que la regala cuarta de la 
r&p&tida Prden, Ministeria*! no cre-a uu 
nutevo delito ni impo-ae una nueva' 
¿pena:

5.* PvBISUGTANDO: que la Defensa 
de íes procesados se Instruyó de lo 
causa en Decretaría 3/ er acto de fe 
vista alegó; quo lian Infringidos 
los preceptos lega lee ĉ,. oren tes a fe 
ideíiitificación da les encartados y' .a' 
fe aportación do filiaciones y  únloce* 
cleates SocisíniQ '̂fefes; que la círculají' 

fee ocho ce Abril do n o' tranfifcrhia c 
orea figrurás -de úS&lo;; que la referen
cia áo la al artículo dos
cientos vch'&háñft (Ul Código efe Justl- - 
cía MilUa? no indica oí casó.aplicaibfe; 
que hace mvyoe los argumarAc^ del 'Mi- 
nfeberio Biscab sobro fango legislati
vo de la Ortfen ministerial á& c¿hb 
de Abril último y  fuerza de cbli- 
gor; que fes ^recesados, dado el lug^s: 
en-qujese hatíafcftn/ no pudieron ente- . 
ra^ss <fe fe repetida Orden Ministerial 
y  qu© José Rius Djstvalülo habla sfeo
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íSoreTO dé la Unión Socialista de Ca
luña, faltando antecedentes de Jos 

feerrainands con la A p lica  de 
iilld&d de actuaciones interesada par 
; F iscal y, subsidiariamente, pidió que 
¿  acuBado^ fuesen condenaéos cómo 
W rtore3, 8agfún el decreto de diez y  
¿bo de Jimio de mil novecientos trein 

‘ y  siete, a  quince años de Interna- 
H&nto'y,' en cuanto a Angel Homs, que 
\ acuerde instruirle procedimiento 
& el Tr& tóill comipetente;
Biendo Ponente el Magistrado E x e 
ntísimo Señor Don Juan Camín de

ll^W NSIDEEAHDO : que el Tribunal 
' jk la Demarcación Catalana conoció y  
' ízg'Ó de las presuntas responsabilida
des delictivas del procesado Angel 

Honis Soler con ananiñesta incompe
tencia de jiirisdi'ooión, porque le lia 
condenado .mediante el supuesto de per 
tenecer al reemplazo de mil novecien
tos treinta y  cinco, co-n destino en el 
BatallónExpedicionario de Granollers, 
prestando servicio en el frente de A ra
gón ¡hasta Junio del pasado &ñó de mil 
-ní^vecientos treinta y  siete, en que apro 
vechando un .permsso  ̂ no se rerntergó 
a  su unidad ; por lo cual, vía inapeten
cia jk e a  sancionar tal abandonó -áe 
filas em y es del Tribunal del Cuerpo 
de Ejército de aquel frente, en que el 
procesado .prestaba su servicio; ello 
así, a tenor de lo 'establecido 'en el ar
tículo- tercero, párrafo secundo dei De
creto del Ministerio de Defensa, de 
veintiuno de Getiihre de aquel- -año; o 
de la Organización Judicial que le ha
ya  suced id oo  de la a  que actualnien 
xe corresponda latin idad  en que aquél 
esté o haya de ser desafiado., en uno 
de cuyos archivos debe hallarse la 
causa que contm él, seguramente* se 
inicié por el aban dono de • filas,, cual 
curso es de reputar suspendido por su 
rebeldía; únicas actuaciones en que es 
procedente aquilatar y  exigirle las po
sibles responsabilidades que coa, in- 
compettrxia han sido declaradas.en la 
sentencia disentida; y  habiéndose, por 
dio, 'infringid© la .disposicióai citada, 
el fallo se halla viciado de nulidad en 
este punto, por cuanto el - artículo 
veintioeího de la. Constitución del E s 
tado estafetas que nadie pued e ser juz
gado sino por Juez competente y  eon- 
forme a tos trámites legales, y  el ar
tículo cuarto del Código Civil, aplica
ble para la. ejecución de todas las le
yes, incluso, las ' penaíles, prescribe 
la nulidad de los actos ejecuta
dos contra lo dispuesto en la ley y ran
go que alcanzó el Decreto de veintiuno 
de Octubre de mil novecientos - treinta 
y  Mete, al ser sancionado por las Cor
tes.-"

II CONSIDERANDO: Que por
tratarse^ de reclutas. llamados para 
ser destinados a filas y no incorpora
dos a ellas todavía, con naturaleza y 
vecindad tocios* de la Provincia de 
Barcelona, al parecer, íha sido y es 
de la  competencia del Tribunal mnr 
terreiador exacción de las presuntas 
Tesponsabilrdades declaradas en la 
Sentencia disentida a cargo d i  los

otros siete proeeSjados; no aparecien
do motivos bastantes para estimar 
improcedente® que hayan compren
dido en una misma .causa las de ios 
aensfado© M us, Orespi, {Cubieres, 
óampídeláBereu José, Gampéelacreu 
Juan, y  Alaíbem, porque el hecho de 
haber sida detenidos conjusitam ente, 
ea una m te ia  ca«a de campo , aunque 

-después' .do consumado el supues
to ddéto puede dar lugar á  com
p a r a r  alguno de los dos primeros .ca
sas de conexión,, previstos su el artícu- 

. lo émm y siete del .Código de Justicia 
MBit&r.; «puést© que no m  de repujar 
en cuanfo al octavo procesado, Salva- 

, éor, por -haber sido detenido en/ dis
tinto .gwgfct; ,

I l i  Que es do es
timar fmdaidamente que a  los siete 
procesados mencionados en el Consi
derando que precede, en el P- R* T. 
'M. corresípoMicinto' se iles iniciase 
causa por su falta d© concentración 
cuyas actuaciones deben estar aotual- 

suspendidas por su rebeldía; 
cabiendo estimar, también con funda- 
fuento que éh&s contienen todas las 
dhigonctas absolutamente indiapensa-, 
•blíes. para formar prueba qué el Mi
nisterio Fi^eai; y la  Defensa, ecá evi
dente acierto y  mediante «el concepo 
global de Identificación de los proce
sados, oncuenti^n a faltar en la cau
sa en cuyos méritos se ha pronuncia
do ia lsentencia disentida y que, en lí
neas generales, son: llamamiento en 
que realmente estuvieron eompenidi- 
úos lo& reos, caso- que lo estuvie¡3©n; 
si para »u respectiva conorntraeion 
&& llenaron Im  trámite® ssáatelas- en 
la lagiMaeióm m bm  rétíiutjafflMmio del 
Ejército, asi como los Cuerpea o 
Dnádades a que fuesen destinados; y 
los demás extremos prevenidos en el 
articulo cuatrocientos diez del Código 
del Ejército, ea cuanto sean aplica
ble©- a cada coso-; ¿ n  cuyas diligen
cias o resultancia absolutamente 
imípóMblebdlstar fallo con seguridad 
de acierta; >

IV CONSIDERANDO; que nú apa
reciendo razón de conexidad entre el 
presunto defk&o imputado al procesado 
Salvador y  a  los que se suponen co
metido® por íoa demás prooesrados; de
be soy objeto de procedimiento dife
rente según el articulo cuatrocientos 
dos del Código Castrense;
, V  CCNSIDERAICDO; que ’segán ia  
norma quinta del articuló diecisiete 
del Decreto de veintiuno de Octubre 
de. triesfcfca y  siete, en
relación con el aríáaulo seismentos t cin
cuenta y  ©meo del Código M ¿itar 
cuando m  : m- juMo mmmMm®  no 
hay zmñm pam  esclarecer rápidamen
te los hechos, la  causa ha <&e seguir
se por los trámite® ordinarias;

V I CONSIDERANDO: que anulado 
el fallo del inferior por profunda» ra
zones de carácter procesal, no es per
tinente Mitrar a resolver e! fondo del 
asunto; ni por ello ha lugar & pro
veer acerca de la pretensión Fiscal 
para que indique &! TrfbtmM iMérior 
si la Orden Circular de la Fresi^áeia  
del Conejo de Ministros tiene efica

cia juridico-pertal o válor meramente 
pdlítico o gubernativo;

VISTAS las disposiciones ©itadas y  
d^nás coneordímt^s de general aplica^' 
ción.

FAUuAM GS; que en resolución dél 
disentimientí) planteado, debemos P iu 
lar y  anulamos lá sentencia disentida 
y  en su lugar declaramos: primero. 
Da nulidad de todo el proeedmiiento; 
segundo. Da •incompetencia d-et .Tri-' 
tbuimá d© la Demarcación Cata-* 
lana -para conocer de la presun
ta deserción de Ang*el Homs So
lver, que debe ser juzgada por el Trié 
búnaí de Cuerpo de Ejército que co
rresponda según el destino que enton
ces o ahora tuviese, a cuyo fin el Tri
bunal de que la  causa proceda, como 
encargado efe la ejeemeión de la pre
sente sentencia, le remita eertifieaeióa 
del. parte inicial de la declaración ú& 
Angel Homs y  de este mismo fallo 
para unirla, y  con ella proseguir la  
causa que a su tiempo debió ini
ciarse por su abandono de filas, o 
instruyéndola totalmente de nuevo 
si no estuviese iniciada; lo cual, 
d a-da s sus circunstancias, podrá 
tramitarse sumarísimamente, practi
cando en 4 ella las diligencias indicadas 
en el Considerando tercero de esta 
sentencia; tareero. — que la ca-um ac
tual ha de proseguirse en juicio ordi
nario, pero con la mayor actividad po
sible ,por 110 poder esclarecerse rápi
damente los hechos, dado el número 
de inculpados, que afirman .llamara» 
José Bilis Davaliilo, José Crespi Icart^ 
Bartolomé Cubieres Prat, José Caxnp- 
delacreu Cmmabs, Juan Carap-dSiacreu 
Crusats y  Miguel Albarn Puisech; 
causa a la  que vengan las que han d e-, 
%Mo iniciárse pór fa lta  de incorpom- 
d é a  y en ,ía que se praotiquen las dd- 
ligeíncias indicadas en el Consid^randé: 
te r c e r  de e'sta i'eiitencia; cuarto.-- qu» 
se ¡contti-núe sumarísimamente contra 
Dnis Salvador Font la causa que debió 
incoár^el-e por m  presunta falta d» 
concmtraeión, a  laque se lleve lastima 
nio de la parte inicial de la causa ac- 7 
tual, d© la déoteaGión _dei inculpado y  
d?e la presente sentencia y  en la, que 
m  aporten Im  elemento de juicio in
dicados en el CoaMúerando .tenoeisn^#»" 
eíáte mismo fallo; y  quinto. — que no 
ha lugar a  proveer &©&*£& das la pe 
M ién formulada por el Í£mmterio F is
cal en relación a si la regla cuarta de 
'la Orden Ministerial de la Fvea&ámt- 
cia del Consejo .de Ministros dé ocho 
de abril último crea un nuevo delito* 
o impoite una nueva pena.

Devuélvase la  causa, -&■ i&: A u to P  
Ja d  Juááci/a¿ de que procede, coa -t¡mr* 
tifícáeióu literal d e . .©gta 

para ejecución y pabliq uese m  la 
Q iAm m . m^ L d -m m m jio A  y Boie- 
’tlxi) de Juiósprudencia del Tiibunal 
Snipremo.

Así por esta sentencia irrevocable- 
Hílate juzgando, lo prommciamo î 
.mandamos y  flrmanioss, —  Jw é María 
•A lvaro. —  Juan Camfe. —  Fernan- 
éo Bei’engU&r. —  Wcardo Calderóar^ 
—.iJoan Jasó' Don&alejs de 1®, CMle,—•* 
R ^ M saaim .' / , • f ; v >


